
 

 

ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL REALIZADA O DÍA 14 DE FEBREIRO DE 
2024
 

 

 
 
 
No despacho de Alcaldía do Concello de Cambre (A Coruña), sendo 
as nove horas do día catorce de febreiro de dous mil vinte e catro, 
reúnese a Xunta de Goberno Local, en primeira convocatoria, co 
obxecto de celebrar sesión ordinaria baixo a Presidencia do Sr. 
alcalde, D. Óscar Alfonso García Patiño, e coa asistencia dos/as 
Sres./as concelleiros/as D. Juan González Leirós, D. Diego Alcantarilla 
Rei, D.ª María Dolores Pan Lesta, D.ª María Mercedes Prieto Lamas, 
D. Daniel Mallo Castro, D.ª Patricia María Parcero Quiñoy e D. David 
López Saborido. 
 
Actúa como secretaria xeral, D.ª Pilar María Pastor Novo. 
 
A Presidencia, tras comprobar nos termos expostos que se dá o 
quórum legalmente esixido polo artigo 133.1.b) do Regulamento 
orgánico municipal para a válida celebración das sesións, declara 
aberta a sesión, pasándose ao estudo e exame dos asuntos incluídos 
na orde do día da convocatoria. 
 

 
 
 
 
1.- APROBACIÓN, SE PROCEDE, DA ACTA CORRESPONDENTE Á SESIÓN ORDINARIA DO DÍA 6 DE 
FEBREIRO DE 2024 

 
De conformidade co preceptuado nos artigos 108.2 e 133.4 do ROM, a Presidencia pregunta se existe algunha 
obxección ou observación á acta da sesión ordinaria celebrada en data 6 de febreiro de 2024, da que se 
entregou copia coa convocatoria desta sesión, e non producíndose ningunha, pola Presidencia sométese a 
votación ordinaria a súa aprobación, sendo aprobada por unanimidade. 
 
Á vista do resultado da votación, declárase aprobada a acta da sesión ordinaria realizada en data 6 de febreiro 
de 2024. 
 
 
2.- BOLETÍNS E CORRESPONDENCIA 
 
De orde da Presidencia, a secretaria xeral dá conta aos asistentes á Xunta de Goberno Local das seguintes 
publicacións: 
 

- Secretaría Xeral do Tesouro e Financiación Internacional, Ministerio de Economía, Comercio e Empresa, 
Resolución de 6 de febreiro de 2024, pola que se actualiza o Anexo 1 incluído na Resolución de 4 de xullo de 
2017, da Secretaría Xeral do Tesouro e Política Financeira, pola que se define o principio de prudencia 
financeira aplicable ás operacións de endebedamento e derivados das comunidades autónomas e entidades 
locais. BOE núm. 33, de 07-02-2024. 

PRESIDENTE: 
 

O alcalde, D. Óscar Alfonso García 
Patiño 
 
ASISTENTES: 
 
D. Juan González Leirós 
D. Diego Alcantarilla Rei 
D.ª María Dolores Pan Lesta 
D.ª María Mercedes Prieto Lamas 
D. Daniel Mallo Castro 
D.ª Patricia María Parcero Quiñoy 
D. David López Saborido 
 
SECRETARIA XERAL: 

D.ª Pilar María Pastor Novo 
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- Ministerio da Presidencia, Xustiza e Relacións coas Cortes, Real decreto 141/2014, de 6 de febreiro, polo que 
se modifica o Regulamento de poboación e demarcación territorial das entidades locais, aprobado polo Real 
decreto 1690/1986, de 11 de xullo. BOE núm. 33, de 07-02-2024. 
 
- Escrito de dona Ana Rodríguez López, concelleira delegada dos servizos de Deportes, Xuventude e Educación, 
de data 7 de febreiro de 2024, rexistrada de entrada co número 202499900000753, no que comunica que estará 
ausente do termo municipal os días 12, 14 e 19 de febreiro de 2024. 
 
- Secretaría de Estado de Presupostos e Gastos, Ministerio de Facenda, Resolución de 7 de febreiro de 2024, 
Resolución pola que se ditan instrucións sobre o pagamento ao persoal do Sector Público Estatal do incremento 
retributivo complementario do 0,5 por cento vinculado á evolución do PIB previsto no artigo 19.Dos.2.b) da Lei 
31/2022, de 23 de decembro, de Orzamentos xerais do Estado para o ano 2023. BOE núm. 34, de 08-02-2024. 
 
- Secretaría de Estado de Presupostos e Gastos, Ministerio de Facenda, Resolución de 7 de febreiro de 2024, 
pola que se publica o acordo do Consello de Ministros de 6 de febreiro de 2024, polo que se aproba o 
incremento do 0,5 por cento nas retribucións do persoal ao servizo do secto público en aplicación do previsto no  
artigo 19.Dos.2.b) da Lei 31/2022, de 23 de decembro, de Orzamentos xerais do Estado para o ano 2023. BOE 
núm. 34, de 08-02-2024. 
 
- Servizo de Desenvolvemento Territorial e Transición Ecolóxica da excma. Deputación provincial da Coruña, 
Resolución número 2024/4824, do 8 de febreiro, pola que se aproba a concesión das axudas á contratación de 
persoal para a execución de obras e servizos municipais dos concellos da provincia da Coruña durante o 
exercicio 2024 (PEL-CONCELLOS 2024). BOP núm. 31, de 12-02-2024. 
 
- Dirección Xeral de Patrimonio Natural, Vicepresidencia Segunda e Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 
Vivenda, Resolución de 5 de febreiro de 2024, pola que se dá publicidade das axudas concedidas ao abeiro da 
Orde de 1 de decembro de 2022 pola que se establecen as bases reguladoras das axudas, en réxime de 
concorrencia competitiva, para actuacións encamiñadas á protección dos animais domésticos de compañía 
abandonados en Galicia e se convocan axudas para o ano 2023 destinadas ás entidades locais (código de 
procedemento MT811A) (Diario Oficial de Galicia número 239, de 19 de decembro). DOG núm. 32, de 14-02-
2024. 
 
 
3.- INFORME DAS RESOLUCIÓNS DITADAS POLA ALCALDÍA E POLOS CONCELLEIROS DELEGADOS 
DE ÁREA DENDE A ANTERIOR XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
A Presidencia dá conta á Xunta de Goberno Local das resolucións da Alcaldía e concellerías delegadas de área, 
que comezan coa resolución de Alcaldía núm. 100/2024, de data 2 de febreiro, e rematan coa resolución da 
concelleira delegada da área de Benestar Social núm. 138/2024, de data 8 de febreiro, segundo se relacionan a 
continuación:  
 
 

Nº decreto Data sinatura Asunto 
100/2024 02-02-2024 Convocatoria da sesión ordinaria da Xunta de Goberno Local do día 

6 de febreiro de 2024 
101/2024 02-02-2024 Convocatoria da Xunta Local de Seguridade o día 20 de febreiro de 

2024 
102/2024 02-02-2024 Considerar desistida a MGV D da solicitude de prestación de axuda 

a domicilio formalizada por non achegar a documentación requirida 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

no prazo establecido, e declarar, polo tanto, o arquivo do 
procedemento e a súa baixa da listaxe de agarda do servizo de 
axuda no fogar municipal  

103/2024 02-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo de manteimento xardín biblioteca de Cambre 
prestado pola empresa Jardinería Arce S.L. 

104/2024 02-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo de telefonía fixa, liñas adsl, liñas rsdi, acceso a 
internet, incidencias e avarías prestado pola empresa Telefónica de 
España S.A.U. 

105/2024 02-02-2024 Considerar desistida a MPR de prestación de axuda a domicilio 
formalizada, por non achegar a documentación requirida no prazo 
establecido, e acordar , polo tanto, o arquivo procedemento e a súa 
baixa da listaxe de agarda do servizo de axuda no fogar municipal 

106/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo conservación, mantemento e mellora das 
instalacións de iluminación municipal, centros e instalacións 
dependentes do Concello de Cambre prestado pola empresa 
Instelec S.L. 

107/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio do tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo de limpeza viaria pública prestado pola empresa 
Emprego Social S.L. 

108/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo de limpeza de edificios municipais prestado pola 
empresa Jardincelas, S.L 

109/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co servizo de telefonía fixa, móbil, acceso a internet, 
centraliñas virtuais e aluguer de equipo, incluíndo os servizos de 
conexión con outros centros de traballo deste concello, servizos de 
firewall (seguridade e antivirus), servidor virtual e resposta rápida de 
incidencias e avarías prestado pola empresa R Cable y 
Telecomunicaciones galicia S.A. 

110/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación co actividades socioculturais prestado pola empresa Axiña 
Servicios Deportivos, S.L. 

111/2024 05-02-2024 Solicitude de acceso á información formulada por concelleira do 
grupo municipal de AV 

112/2024 05-02-2024 Solicitude de acceso á información formulada por concelleira do 
grupo municipal do BNG 

113/2024 05-02-2024 Aprobar a incorporación de remanente de crédito do exercicio 2023 
número 1/2024 por importe de 600.001,44 euros por ser obrigatoria 
ao financiarse por importe de 101.688,92 euros con remanente de 
tesourería para gastos con financiamento afectado e por 498.312,52 
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euros con compromiso de ingreso 

114/2024 05-02-2024 Incoar o expediente de revisión de oficio tendo en conta o 
argumentado pola interventora municipal nos seus informes en 
relación cos servizos de escolas de actividade física e saúde e 
actividades físico recreativas de verán prestado pola empresa Axiña 
Servicios Deportivos, S.L. 

115/2024 05-02-2024 Considerar desistida a EMJ da solicitude de concesión da axuda 
para gastos derivados da vivenda habitual formalizada, por non 
aportar a documentación requirida no prazo establecido, e acordar, 
polo tanto, o arquivo do procedemento 

116/2024 05-02-2024 Considerar desistida a EChR da solicitude de prestación do servizo 
de axuda no fogar formalizada, por non achegar a documentación 
requirida no prazo establecido, e acordar, polo tanto, o arquivo do 
procedemento 

117/2024 06-02-2024 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 50, letra 
C no cemiterio municipal de Cambre solicitada ao obxecto de 
inhumar o cadáver EMR e cuxo cadáver foi inhumado en dito nicho 
en data día 26 de decembro de 2023. Solicitante: ECM 

118/2024 06-02-2024 Declarar a ÁAVC responsable da comisión dunha infracción leve, 
consistente en chillar ou vociferar perturbando o descanso dos 
veciños, no piso do edificio sito no da Travesía da Coutelana, sendo 
as 4:00 horas, do día 22 de febreiro de 2022, tipificada no artigo 28.1 
o) da Ordenanza municipal de protección contra a contaminación 
acústica, impoñendo ao infractor unha sanción de multa de 200 
euros, de acordo co artigo 29.1 a) da citada norma 

119/2024 06-02-2024 Aprobar o expediente de xeración de crédito número 1/2024 por 
importe de 149.292,15 euros correspondentes á anualidade 2024 

120/2024 06-02-2024 Requirir a Axencia Tributaria de Galicia (ATRIGA) a devolución de 
2.494,75 euros correspondentes á cantidade indebidamente 
percibida polo pago, polo Concello de Cambre, dúas veces dun 
anuncio no DOGA 

121/2024 06-02-2024 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 
do mes de marzo de 2023, tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 120 recibos e 
20 cotas cero dun total de 140 persoas usuarias e os importes 
correspondentes, por un importe total de 14.581,48 euros 

122/2024 06-02-2024 Autorizar e dispoñer o gasto no expediente de contrato menor cuxo 
obxecto é contratación das pólizas de seguros de “accidentes” e de 
“responsabilidade civil” esixidas pola Xunta de Galicia para os 
cursos do Plan Formativo para o Emprego (Plan AFD) 2023-2024. 
Adxudicar o contrato menor á empresa MARKEL INSURANCE, por 
un importe máximo de 2.040,00 euros (IVE 0%). 

123/2024 06-02-2024 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 
do mes de abril de 2023, tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 119 recibos e 
18 cotas cero dun total de 137 persoas usuarias e os importes 
correspondentes por un importe total de 12.566,26 euros  

124/2024 06-02-2024 Autorizar a apertura da urna perimetral sinalada co número 63 letra 
B no cemiterio municipal de Cambre solicitada por RCC ao obxecto 
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de depositar as cinzas de BNCP e cuxo cadáver foi inhumado en 
dito nicho en data día 30 de xaneiro de 2024 

125/2024 06-02-2024 Denegar a axuda económica de emerxencia social para a atención 
de gastos derivados da vivenda habitual establecida no artigo 7 para 
o pagamento de recibos de auga, por ser a solicitude posterior á 
data límite de pagamento dos recibos. Solicitante: AEPN 

126/2024 07-02-2024 Arquivar o expediente 2020/I002/000001, incoado a DRB e aos 
herdeiros de ASM pola realización de obras na finca sita en 
Fontenla, Pravio, consistentes na instalación dunha caldeira sen 
título hablilitante, xa que como queda acreditado no expediente as 
obras denunciadas foron demolidas 

127/2024 07-02-2024 Arquivar o expediente 2017/I002/000102, incoado a MJFG pola 
realización de actos consistentes na substitución e reforma da 
cuberta e fachada dunha vivienda en Pontido, Sigrás, ao terse 
regularizado os actos denunciados mediante a comunicación previa 
de obras núm. 2017/U026/211 

128/2024 07-02-2024 Delegar no concelleiro don David López Saborido a competencia 
para recibir o consentimento na celebración do matrimonio de EOAV 
e JPV  

129/2024 07-02-2024 Contratar ao abeiro da Orde do 11 de maio de 2023 da Consellería 
de Promoción do Emprego e Igualdade da Xunta de Galicia a AAP 
como persoal laboral docente para impartir o curso “Sistemas 
microinformáticos” (número 2023/005162)  

130/2024 07-02-2024 Subscribir o protocolo de adhesión ao servizo de asistencia técnica e 
dinamización da participación das Administracións Públicas no Plan 
de Recuperación, Transformación e Resiliencia (PRTR) dirixido 
desde a Secretaría Xeral de Fondos Europeos, a través da 
sociedade estatal TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 

131/2024 07-02-2024 Arquivar o expediente de reposición da legalidade número 
2019/I002/000019, incoado a SCB, pola realización dun recheo nas 
parcelas sitas na Pena da Nosa Señora, Cambre, sen título 
habilitante, habida conta que as deficiencias que deron lugar á 
incoción do dito expediente foron subsanadas 

132/2024 07-02-2024  Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica e hixiene persoal establecida no artigo 6 solicitada, xa que 
segundo o disposto no artigo 22.1, non cumpre os requisitos 
esixidos no artigo 2, o límite de ingresos da unidade de convivencia 
é superior ao establecido. Solicitante: MMS 

133/2024 07-02-2024 Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica e hixiene persoal establecida no artigo 6 solicitada xa que 
segundo o disposto no artigo 22.1, non cumpre os requisitos 
esixidos no artigo 2, o límite de ingresos da unidade de convivencia 
é superior ao establecido.Solicitante: BJCB 

134/2024 07-02-2024 Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica de hixiene persoal establecida no artigo 6 solicitada, xa que 
segundo o disposto no artigo 6, atópase no período mínimo de 6 
meses, unha vez esgotado o período máximo de concesión, onde 
non poden ser beneficiarios. Solicitante: MJBM 
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135/2024 08-02-2024 Conceder a axuda económica de emerxencia social para 
alimentación básica e hixiene persoal, consistente en ata 6 vales 
nominativos A anuais por importe de 100 euros cada un deles, por 
tratarse dunha unidade familiar de 2 membros, durante o tempo 
restante ata cumplirse o máximo de 18 meses establecido na 
ordenanza reguladora, que serán entregados no departamento de 
servizos sociais por orden da coordinadora de servizos sociais e o 
técnico profesional de referencia responsable do seu expediente, 
unha vez comprobado que a beneficiaria continúa cumprindo os 
requisitos establecidos no artigo 2 de dita ordenanza. Solicitante: 
EFdeO 

136/2024 08-02-2024 Conceder a tarxeta de estacionamento para persoas con 
discapacidade, a quen pola súa discapacidade se lle recoñece ter 
dificultades graves de mobilidade que lle dificultan a utilización de 
transportes colectivos. Solicitante: FJGA 

137/2024 08-02-2024 Conceder a axuda económica de emerxencia social para 
alimentación básica e hixiene persoal, consistente en ata 6 vales 
nominativos A anuais por importe de 100 euros cada un deles, por 
tratarse dunha unidade familiar de 1 membro, durante o tempo 
restante ata cumplirse o máximo de 18 meses establecido na 
ordenanza reguladora, que serán entregados no departamento de 
servizos sociais por orden da coordinadora de servizos sociais e o 
técnico profesional de referencia responsable do seu expediente, 
unha vez comprobado que a beneficiaria continúa cumprindo os 
requisitos establecidos no artigo 2 de dita ordenanza. Solicitante: 
CJHP 

138/2024 08-02-2024 Denegar a axuda económica de emerxencia social para alimentación 
básica de hixiene persoal solicitada, xa que non transcorreu o 
período de 6 meses, unha vez esgotado o período máximo de 
concesión, ao longo do cal non poderá ser beneficiaria segundo o 
disposto no artigo 6 da ordenanza reguladora de dita axuda. 
Solicitante: ISM 

 
 
4.- ASUNTOS SOBREVIDOS 
 
 
A continuación, a Presidencia, ao abeiro do establecido no artigo 133 do Regulamento orgánico municipal, 
manifesta que desexa someter á consideración da Xunta de Goberno Local os seguintes asuntos: 
 
- Proposta relativa á Prorroga por un ano, para a execución do “Servizo de mediación e distribución entre os 
medios de comunicación social, de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de 
Cambre” (expediente 2020/C004/000013) 
 
- Proposta relativa á adxudicación do servizo de “Produción do entroido pequeno en Cambre 2024” 
(EXPEDIENTE 2023/C004/000034). 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente para a contratación da «Subministración de equipos de 
protección individualizada (EPI´s) para o desenvolvemento dos cursos do Plan AFD 2023-2024 e do Taller de 
Emprego “PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-2024», mediante o procedemento aberto simplificado 
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abreviado do artigo 159.6 da LCSP cun úncio criterio de adxudicación, factor prezo. Expediente número 
2023/C005/000008. 
 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente para a contratación da subministración de material de papelería e 
oficina para o desenvolvemento do taller de emprego PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 e dos 
cursos do PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024, mediante o procedemento aberto 
simplificado abreviado do artigo 159.6 da LCSP, cun único criterio de adxudicación, factor prezo. Expediente 
número 2023/C005/000011. 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente para a contratación das subministracións necesarias para o 
desenvolvemento dos cursos do Plan Formativo para o Emprego (Plan AFD 2023-2024), mediante o 
procedemento aberto simplificado do artigo 159 da LCSP, cun único criterio de adxudicación, factor prezo. 
Expediente número 2023/C005/000015. 
 
 
A Sra Pan Lesta intervén e manifesta que a urxencia dos asuntos vén motivada pola necesidade de acelerar por 
motivos de interese público, as resolucións que procedan nos expedientes citados. 
 
 
A continuación a Presidencia somete a votación ordinaria a urxencia dos asuntos anteriormente citados e é 
aprobada por unanimidade. 
 
 
4.1. PROPOSTA RELATIVA Á PRORROGA POR UN ANO, PARA A EXECUCIÓN DO “SERVIZO DE 
MEDIACIÓN E DISTRIBUCIÓN ENTRE OS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DE CAMPAÑAS 
INSTITUCIONAIS, PUBLICITARIAS E DE COMUNICACIÓN DO CONCELLO DE CAMBRE” (EXPEDIENTE 
2020/C004/000013) 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 9 de febreiro de 2024 (CVD: 9iUOatdJyFk7aZoqY5OE), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto que o día 04.10.2022 a Xunta de Goberno Local adoptou o acordo que, entre outras cousas, di: 
 

“(…) 
 
Visto que no expediente nº 2020/C004/000013, a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria  do día 02 
de marzo de 2021, adoptou, entre outros, o acordo no que se adxudica á entidade “Reclam Publicidad, 
Marketing y Artes Gráficas SAU” o contrato para a execución do “Servizo de mediación e distribución entre os 
medios de comunicación social, de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de 
Cambre”, por importe de 32.982,20 € euros sen IVE, 39.908,44 € euros IVE incluído, formalizándose o 
correspondente contrato con data 11 de marzo de 2021. 
 
Vista a solicitude de prórroga formulada pola empresa adxudicataria, rexistrada de entrada no Concello de 
Cambre con data 15/09/2022, ao número 202299900004993. 
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Visto o segundo parágrafo da cláusula IV do citado contrato, no que se establece:  
 

“De conformidade coa cláusula 9 do prego de cláusulas administrativas particulares, e epígrafe 6 do 
Cadro de Características, a execución do servizo obxecto do presente contrato comezará a partir do día 
seguinte á sinatura do contrato e terá unha duración dun ano, podendo prorrogarse anualmente en 
anos sucesivos por outros dous anos máis, previo acordo do órgano de contratación adoptado ao 
menos con dous meses de antelación á finalización do prazo de duración principal do contrato”. 

 
Visto que a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria do día catro de xaneiro de dous mil vinte e dous, 
adoptou o seguinte acordo: 
 

“(…) 
 
Primeiro: Prorrogar por un ano, e nos seus mesmos termos, o contrato suscrito coa entidade “Reclam 
Publicidad, Marketing y Artes Gráficas SAU”, con NIF A15050842 e dirección en rúa Durán Loriga, nº 2, 
15003 A Coruña, para o “Servizo de mediación e distribución entre os medios de comunicación social, 
de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de Cambre”. (Expediente 
2020/C004/000013). 
 
(…)” 

 
Visto o informe favorable emitido con data 20 de setembro de 2022 pola responsable do contrato, a xefa da 
Unidade de Réxime Interior (CVD: XEk/M4eIwKCUZKwvOIDs), no que conclúe que “non existe ningunha 
obxección para que este contrato sexa prorrogado por un ano máis, tal e como se establece no correspondente 
prego de cláusulas administrativas”. 
 
Tendo en conta o informe emitido pola técnica de xestión de Administración xeral coa conformidade da 
secretaria xeral (CVD: 7dVKGUkR5CXLczEQiUnZ) e mailo informe emitido polo Interventor Municipal (CVD: 
IuVIvy0yHGna/KM90Ij+). 
 
En uso das atribucións que me fóron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Prorrogar por un ano, ata o 11 de marzo de 2.023, e nos seus mesmos termos, o contrato subscrito 
coa entidade “Reclam Publicidad, Marketing y Artes Gráficas S.A.U.”, con NIF A15050842 e dirección en rúa 
Rúa Duran Loriga, nº 2, 15002 A Coruña, para a execución do “Servizo de mediación e distribución entre os 
medios de comunicación social, de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de 
Cambre” (Expediente 2020/C004/000013); isto, de conformidade co establecido na cláusula IV do contrato e 
cláusula 9 do prego de cláusulas administrativas particulares reguladoras do expediente, e de conformidade co 
establecido no artigo 29 da Lei  9/2017 do 8 de novembro, de Contratos do Sector Público. 
 
(…)” 
 

Visto que, tal e como se expón nos antecedentes do citado acordo, o contrato do servizo que nos ocupa 
formalizouse o día 11.03.2021 (CVD: vFSRPHjAztDyS1ESY0/H) cun prazo de duración dun ano (ata o 
11.03.2022), podendo prorrogarse anualmente en anos sucesivos por outros dous anos máis. 
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Visto que a primeira prórroga anual foi acordada pola Xunta de Goberno Local o día 04.01.2022 (ata o 
11.03.2023) nos seguintes termos: 
 

“(...) Prorrogar por un ano, e nos seus mesmos termos, o contrato suscrito coa entidade “Reclam 
Publicidad, Marketing y Artes Gráficas SAU”, con NIF A15050842 e dirección en rúa Durán Loriga, nº 2, 
15003 A Coruña, para o “Servizo de mediación e distribución entre os medios de comunicación social, de 
campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de Cambre”. (Expediente 
2020/C004/000013). 
 
(...)” 

 
Visto que a segunda prórroga anual foi acordada pola Xunta de Goberno Local o día 04.10.2022 nos seguintes 
termos: 
 

“(...)Prorrogar por un ano, ata o 11 de marzo de 2.023, e nos seus mesmos termos, o contrato subscrito 
coa entidade “Reclam Publicidad, Marketing y Artes Gráficas S.A.U.”, con NIF A15050842 e dirección en 
rúa Rúa Duran Loriga, nº 2, 15002 A Coruña, para a execución do “Servizo de mediación e distribución 
entre os medios de comunicación social, de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do 
Concello de Cambre” (Expediente 2020/C004/000013); isto, de conformidade co establecido na cláusula 
IV do contrato e cláusula 9 do prego de cláusulas administrativas particulares reguladoras do expediente, 
e de conformidade co establecido no artigo 29 da Lei  9/2017 do 8 de novembro, de Contratos do Sector 
Público.. 
 
(...)” 

 
Visto que a aclaración da data de finalización desta segunda prórroga (“ata o 11 de marzo de 2023”) obedece a 
un erro que contravén a vontade do órgano de contratación.  
 
Visto que a obviedade deste erro é manifesta por canto que a prórroga ata a dita data (11.03.2023) xa fora 
acordada polo órgano de contratación o día 04.01.2022 e era intención do órgano de contratación acordar unha 
segunda prórroga (“ata o 11 de marzo de 2024”), tal e como prevé o contrato formalizado o día 11.03.2021 entre 
o Concello de Cambre e a empresa adxudicataria do servizo (CVD: vFSRPHjAztDyS1ESY0/H). 
 
Visto que consta no expediente o documento de retención de crédito asinado o día 09.02.2024 (Código para 
validación: YCVB7-POI76-ZNP6T) por importe de 6.500 euros con cargo á aplicación orzamentaria 920 22602. 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023, do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Rectificar o acordo adoptado pola Xunta de Goberno Local o día 04.10.2022, que queda redactado nos 
seguintes termos: 
 
Primeiro: Prorrogar por un ano, ata o 11 de marzo de 2024, e nos seus mesmos termos, o contrato subscrito 
coa entidade “Reclam Publicidad, Marketing y Artes Gráficas S.A.U.”, con NIF A15050842 e dirección en rúa Rúa 
Duran Loriga, nº 2, 15002 A Coruña, para a execución do “Servizo de mediación e distribución entre os medios 
de comunicación social, de campañas institucionais, publicitarias e de comunicación do Concello de Cambre” 
(expediente 2020/C004/000013); isto, de conformidade co establecido na cláusula IV do contrato e cláusula 9 do 
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prego de cláusulas administrativas particulares reguladoras do expediente, e de conformidade co establecido no 
artigo 29 da Lei  9/2017 do 8 de novembro, de Contratos do Sector Público. 
 
Segundo: Notificar este acordo á responsable do contrato e á empresa adxudicataria e publicalo no Perfil do 
Contratante do Concello de Cambre, aloxado na Plataforma de Contratación do Sector Público do Estado 
(https://contrataciondelestado.es). 
  
De conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo 
común das administracións públicas, pon fin á vía administrativa, polo que, a teor do establecido nos artigos 112 
e 123 da citada lei, poderá recorrerse potestativamente en reposición ou impugnalo directamente ante a 
xurisdición contencioso-administrativa. 
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción da 
notificación e deberá presentarse ante o señor alcalde (artigo 124 da Lei 39/2015 e artigo 21.1 k) da Lei 7/1985, 
do 2 de abril, reguladora das bases do réxime  local). 
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción da notificación e deberá presentarse perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou a 
Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa), todo isto sen prexuízo de que se poida exercitar, de ser o caso, calquera outro 
recurso que se estime procedente.” 
 

Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 9 de febreiro de 2024 (CVD: 
9iUOatdJyFk7aZoqY5OE), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
4.2. PROPOSTA RELATIVA Á ADXUDICACIÓN DO SERVIZO DE “PRODUCIÓN DO ENTROIDO PEQUENO 
EN CAMBRE 2024” (EXPEDIENTE 2023/C004/000034). 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: B8sw9/zfsWeI9Mymz8AE), que 
transcrita di:  
 
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o expediente de contratación incoado co núm. 2023/C004/000034 para a adxudicación do servizo de 
“Producción do entroido pequeno en Cambre 2024”. 
 
Vista a acta da sesión do órgano de asistencia celebrada o día 31.01.2024 (CVD: vqTwxSeSwqbaoZi/UCrG) 
que, entre oturas cousas, di: 
 

“(...) 
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Según se deriva de la lista de licitadores extraída de la PLACSP (Código seguro de verificación: 
UAIDZ_0FN7L_WGSGF_69346), durante el plazo de presentación de ofertas licitó un único empresario: 
 

LICITADOR: 3*****15V  
Razón social: José Luis Torrado Rodríguez 

(...) 
 

 
 
(...) 
 
Según se deriva del informe de valoraciones extraído de la PLACSP, por el órgano de asistencia “Se han 
valorado las proposiciones recibidas de acuerdo a los requisitos y criterios de la siguiente manera: 
 

 
(...) 
 
De conformidad con lo establecido en la cláusula 17 del PCAP, requerir al licitador José Luis Torrado 
Rodríguez para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, al haberse formulado propuesta 
de adjudicación a su favor y teniendo en cuenta los datos que constan en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el cual se encuentra inscrita la entidad:  
 
(…)”.  

 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, coa conformidade de 
secretaria xeral, o día 09.02.2024 (CVD: vqTwxSeSwqbaoZi/UCrG) que, entre outras cousas, di:  

 
“(…) 
 
CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
(...) 
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Segunda.- Con carácter previo á aprobación deste expediente, a técnica que subscribe, como secretaria 
accidental, emitiu informe desfavorable con data do 12.01.2024 (CVD: Ph1uC5VHG9E4qbaJVTyD), en 
base aos argumentos expostos nas súas consideracións xurídicas segunda e sexta, nos que me reitero: 
 

 “(...)” 
 

Terceira.-  Por outra banda, examinada a documentación presentada polo licitador proposto como 
adxudicatario, así como os datos obrantes no certificado de inscrición no Rexistro Oficial de Licitadores e 
Empresas clasificadas do Sector Público que constan no expediente, despréndese que o licitador acredita 
a súa personalidade e capacidade, estar ao corrente no cumprimento das súas obrigas tributarias, coa 
seguridade social e co Concello de Cambre (tanto na data final de presentación de ofertas como na data 
actual).  
 
O licitador non acredita a solvencia económica conforme se esixe na cláusula 10 do PCAP (“Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil”). Tampouco 
consta no expediente a declaración responsable de contar cunha plantilla cun número de traballadores 
inferior, ou superior, a 50. 
 
Se ben o criterio desfavorable da que subscribe quedou exposto na consideración xurídica anterior, de 
ser outro o criterio do órgano de contratación, deberase incorporar ao expediente o preceptivo informe de 
fiscalización emitido pola intervención municipal.  
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto, infórmase desfavorablemente a adxudicación do contrato de produción do 
Entroido Pequeno en Cambre 2024 (expediente TEDeC 2023/C004/000034). 
 
(...).” 

 
Visto o informe de fiscalización emitido pola interventora municipal o día 09.02.2024 (CVD: 
q5s514TH/sBos3UbaBDW) que, entre outras cousas, di:  
 
D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

[   X  ] Fiscalizado desfavorablemente (reparo non suspensivo):   
           X*.A: a fase de autorización do gasto foi fiscalizada con reparos e observacións polo cal me remito 
ao meu informe referencia LMR 4/2024 asinado o 12.01.2024 (CVD: 6N+A6s0JmxrwhSFXhHg8)  

X*.B: o informe de secretaría á adxudicación é desfavorable.  Advirto por escrito que deberá constar 
documentalmente acreditado no expediente o cumprimento do disposto na cláusula 19.1 dos PCA : 
“(…)Con carácter previo al inicio de la ejecución de la prestación, el responsable del contrato comprobará 
que constan en el los seguros que resulten obligatorios para la celebración del evento, de conformidad con 
la cláusula 23, y toda aquella documentación a que se refieren las prescripciones técnicas así como las 
condiciones especiales de ejecución de la cláusula 20 de este pliego”. Tal extremo será obxecto de 
comprobación por esta intervención na fase contable de recoñecemento de obrigas. 
(...)” 
           
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
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Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Declarar válida a licitación e admitir nela ao único licitador que presentou oferta, José Luis Torrado 
Rodríguez. 
 
Segundo: De conformidade co acordo adoptado polo órgano de asistencia en sesión celebrada o día 
31.01.2024, outorgar á oferta presentada unha puntuación total de 48 puntos, de acordo coa seguinte 
desagregación:  
 

Criterio Puntuación  
Melloras na visualización e ambientación do evento 0 
Precio ofertado 48 

Total  48 
 
Terceiro: Adxudicar o servizo de “Producción do entroido pequeno en Cambre 2024” ao único licitador que 
presentou oferta, José Luis Torrado Rodríguez, no prezo ofertado de 24.198 euros sen IVE (29.279,58 euros IVE 
incluído). 
 
Cuarto: Designar como responsable do contrato ao coordinador de actividades culturais e educativas, José Luis 
Martínez Názara, a quen corresponderá a labor de supervisar a execución do contrato, adoptar as decisións e 
dictar as instruccións necesarias, co fin de asegurar a correcta realización da prestación pactada. 
 
Quinto: Notificar este acordo ao único licitador presentado e publicar a adxudicación no Perfil do Contratante do 
Concello de Cambre, aloxado na Plataforma de Contratación do Sector Público do Estado 
(https://contrataciondelestado.es). 
 
Sexto: Dar traslado deste acordo, a través da plataforma TEDeC, ao responsable do contrato para o seu 
coñecemento e a efectos oportunos. 
 
De conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento administrativo 
común das administracións públicas, pon fin á vía administrativa, polo que, a teor do establecido nos artigos 112 
e 123 da citada lei, poderá recorrerse potestativamente en reposición ou impugnalo directamente ante a 
xurisdición contencioso-administrativa. 
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción da 
notificación e deberá presentarse ante o señor alcalde (artigo 124 da Lei 39/2015 e artigo 21.1 k) da Lei 7/1985, 
do 2 de abril, reguladora das bases do réxime  local). 
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción da notificación e deberá presentarse perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou 
a Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa), todo isto sen prexuízo de que se poida exercitar, de ser o caso, calquera outro 
recurso que se estime procedente.” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: 
B8sw9/zfsWeI9Mymz8AE), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
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4.3. PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE PARA A CONTRATACIÓN DA 
«SUBMINISTRACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´S) PARA O 
DESENVOLVEMENTO DOS CURSOS DO PLAN AFD 2023-2024 E DO TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS 
SOCIO SANITARIO-EDUCATIVO” 2023-2024», MEDIANTE O PROCEDEMENTO ABERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO DO ARTIGO 159.6 DA LCSP CUN ÚNCIO CRITERIO DE ADXUDICACIÓN, FACTOR PREZO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 2023/C005/000008. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: l9L5cT95Y8nDs1ZJlQ0S), que 
transcrita di:  
 
 

“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o expediente de contratación da «Subministración de equipos de protección individualizada (EPI´s) para o 
desenvolvemento dos cursos do Plan AFD 2023-2024 e do Taller de Emprego “PROXEDIS SOCIO Sanitario-
Educativo” 2023-2024» que consta na plataforma TEDeC co número 2023/C005/000008. 
 
Visto o prego de prescricións técnicas asinado o día 16.10.2023 polo técnico en promoción económica, José 
Luis González Cardalda, e pola responsable da Axencia de desenvolvemento local (CVD: 
pKmMN2pl10iF+mlzuKjh). 
 
Vista a memoria xustificativa de necesidade, idoneidade e insuficiencia de medios da citada contratación asinada 
polo técnico en promoción económica e pola responsable da Axencia de Desenvolvemento Local o 16.10.2023, 
e polo concelleiro delegado da área de Desenvolvemento Local, Deportes, Xuventude e Educación o 17.10.2023 
(CVD: OVKD9m4hEXLNzwfbatUb). 
 
Vista a dilixencia de Intervención de data 04.12.2023 (CVD: GiY1Uml07oo51WpHflI7). 
 
Visto que consta no expediente o documento retención crédito con nº de operación 17/2024-220240000070, de 
data 06.02.2024, por importe de 17.303,00  euros (Código para validación: L64WO-8CALG-35UED), no que se 
fai constar: 
 

“Reparo de Interventor (LUCIA MATA RODRIGUEZ) en nombre de Xestor de Intervención: Reparos 
informe de fiscalización referencia EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI¿s) 
2023.C005.000008 A/2023, asinado o 04.10.2023 (CVD: 486wTDcYp7Vrd43OBL3T): X*.E: 
incumprimento do artigo 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 2023/C005/000008 NON 
se refire á totalidade do obxecto do contrato; X*.G: non se xustifica axeitadamento no expediente que as 
prescricións técnicas proporcionarán aos empresarios acceso en condicións de igualdade ao 
procedemento de contratación e non terán por efecto a creación de obstáculos inxustificados á apertura 
da contratación pública á competencia”. 

 
Visto o prego de cláusulas administrativas que consta no expediente (CVD: eyVajCo1YWnHKET6hnd/). 
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Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, don Verónica María Otero 
López, co conforme da secretaria xeral, de data 08.02.2024 (CVD: nMXPiWprKWcUXDb/SItj) que, entre outras 
cousas, di: 
 
“(…/…) 
 

CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 

CUESTIÓN PREVIA-CONDICIONAMENTOS. 
 
Con carácter previo ao que logo se dirá deixase constancia do escaso tempo hábil de que dispoxo a que 
subscribe para examinar o asunto debido á  escasez de persoal no servizo, acumulación de tarefas e da 
necesidade de atender ao despacho doutros asuntos, o que impide facer unhas consideracións máis axeitadas, 
polo que o presente informe emítese coas  limitacións e cautelas que se derivan deste feito e referírase 
exlusivamente a aspectos básicos do expediente polo que poderá ser ampliado.  
 
(…/…) 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares. 
 
Consta no expediente prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: eyVajCo1YWnHKET6hnd/), verbo 
do cal fanse as seguintes consideracións: 
 
6.1.- O  PCAP (e o PPT) non prevé a adxudicación por lotes. Verbo deste extremo cómpre sinalar o seguinte: 
 
O artigo 99.3 da LCSP preceptúa: 
 

“3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 
 
No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando 
existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los casos de 
contratos de concesión de obras. 
 
En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del 
contrato, los siguientes: 
 
a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir 
injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación deberá 
solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para que se 
pronuncie sobre la apreciación de dicha  circunstancia. 
 
b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 
del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el 
riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la 
necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse 
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 
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Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente”. 

 
Atendendo á natureza e ao obxecto do contrato, a xuízo da técnica que subscribe, a motivación que consta na 
memoria asinada o día 16.01.2023 polo técnico en promoción económica, a responsable da axencia de 
desenvolvemento local e o concelleiro delegado da dita área (CVD: OVKD9m4hEXLNzwfbatUb) non xustifica 
debidamente a non división en lotes do obxecto desta contratación (por exemplo, por especialidade formativa ou 
por tipo de prenda). Neste senso, o propio PCAP (de acordo co PPT asinado o 16.10.2023 (CVD: 
pKmMN2pl10iF+mlzuKjh)) prevé que “los licitadores realizarán una oferta completa, pero desglosada por cada 
curso o especialidad formativa, tal y como se establece en el presupuesto base de licitación”. 
 
6.2.- O PCAP prevé un único criterio de adxudicación (o factor prezo). Non consta suficientemente xustificado 
no expediente a utilización dun único criterio de adxudicación. 
 
O artigo 131.1 e 2 da LCSP establece que “Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se 
adjudicarán con arreglo a las normas de la presente sección. La adjudicación se realizará, ordinariamente 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y 
utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios 
especiales del Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento”. 
 
O artigo 145 do dito texto legal di: 
 

“1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 
base a la mejor relación calidad-precio. 
 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en 
un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el 
cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 
 
2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
 
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación calidad-
precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma 
establecida en el apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, los siguientes: 
 
(...) 
 
3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los 
siguientes contratos: 
 
(...) 
 
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea 
posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo 
por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
 
(...).” 
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O artigo 116.4 da LCSP establece que “En el expediente se justificará adecuadamente: (...) c) Los criterios de 
solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración para 
adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de ejecución del mismo. (...)”. 
 
Da normativa citada pódense extraer dúas conclusión: a primeira, que no contrato de subministración a regra 
xeral é a aplicación de máis de un criterio de adxudicación, e a segunda, que os criterios que se terán en conta 
para a adxudicación dos contratos deben quedar xustificados adecuadamente no expediente de contratación. 
 
Na citada memoria do 16.10.2023 (CVD: OVKD9m4hEXLNzwfbatUb) dise: 
 

“(...)a contrario sensu de lo que señala el art. 145.3, la utilización de un único criterio sólo será admisible 
cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación no es susceptible de ser 
mejorada y en los contratos de suministros y servicios cuyas prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato.  
El presente contrato, en que el único criterio de adjudicación propuesto es el precio, no se encuentra en 
los supuestos contemplados en las letras a), b), c), d), e) h) del artículo 145.3 de la LCSP, estando tanto 
los presupuestos como las prestaciones a ejecutar perfectamente definidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares.  En este contrato de suministro de EPIs, los productos a suministrar 
se encuentran perfectamente definidos y no es posible variar los plazos de suministro al tener que 
realizarse estos en las fechas consignadas en las prescripciones técnicas para permitir la ejecución de la 
actividad formativas adecuadamente en unas fechas concretas, no siendo tampoco aconsejable introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 
determinante de la adjudicación.  En el establecimiento del criterio de adjudicación se han seguido los 
criterios y requisitos establecidos en el artículo 145 de la LCSP, optándose por un criterio de adjudicación 
que permita obtener suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible a las 
necesidades municipales. El criterio elegidos está vinculados al objeto de las contrataciones, ha sido 
formulado de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad, y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión 
ilimitada. Garantiza por otra parte la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 
competencia efectiva”. 

 
Non obstante, tendo en conta que o PCAP prevé un prazo de entrega de 7 días naturais (10 días para o material 
serigrafiado), entende a técnica que subscribe que non se xustifica debidamente no expediente que non poidan 
variarse os prazos de entrega nin que esta variación (redución), no seu caso, non afecte á mellora na prestación 
da subministración.  
 
No expediente examinado consta no momento do seu exame por esta Secretaría: 
 
(…/…) 
 
Deberase incorporar ao expediente a preceptiva fiscalización da Intervención municipal, 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto infórmase desfavorablemente o prego e o expediente de contratación polos motivos 
sinalados na consideración xurídica sexta.  
 
(…/…)” 
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Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA LMR 27/2024” de data 11.02.2023 (CVD: 
7G4WQ/wnNgrXIGCboumM) coas seguintes conclusións: 
  
“(…) 

 
D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

[           ] Fiscalizado de conformidade 

 [    X   ] Fiscalizado con reparos:  

- X*.A: o expediente expediente tedec número 2023/C005/000008 está informado 

desfavorablemente por secretaría (nMXPiWprKWcUXDb/SItj) 

- X*.B: incumprimento do artigo 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 

2023/C005/000008 NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a 

existencia do expediente tedec número 2023/C005/000011 que tamén ten por obxecto o subministro 

de material, nesta ocasión de papelería e oficina, para os CURSOS DO PLAN AFD 2023-2024 e para 

o TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS SOCIO SANITARIO-EDUCATIVO” 2023-2024 e do 

expediente tedec número  2023/C005/000015 que ten por obxecto o subministro de material, neste 

caso o necesario para impartir os cursos das especialidades do Plan AFD 2023 – 24. Asemade, 

consta un expediente tedec número 2023/A008/000028 có obxecto Subvencións accións formativas 

para persoas traballadoras desempregadas 2023-2024 (TR301K) (PLAN AFD 2023-24) e un 

expediente tedec có obxecto 2023/A008/000028 có obxecto Subvención  obradoiros duais de 

emprego da Comunidade Autónoma de Galicia ano 2023  Proxecto solicitado: "PROXEDIS SOCIO 

Sanitario-educativo. Advirto por escrito que o PLAN AFD 2023-2024 constitúe unha unidade 

funcional que o TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS SOCIO SANITARIO-EDUCATIVO” 2023-2024 

constitue outra unidade funcional, cada unha das cales debe de ser obxecto de licitación englobando 

todos aqueles gastos precisos para a súa execución.  

- X*.C: non se acredita no expediente que os pregos de prescripcións técnicas cumpren o preceptuado 

no artigo 126.1 da LCSP. 

 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro.- Aprobar o expediente para a contratación da «Subministración de equipos de protección 
individualizada (EPI´s) para o desenvolvemento dos cursos do Plan AFD 2023-2024 e do Taller de Emprego 
“PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-2024», mediante o procedemento aberto simplificado abreviado 
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do artigo 159.6 da LCSP cun úncio criterio de adxudicación, factor prezo cun valor estimado de 14.300,00 euros 
e cun orzamento base de licitación de 17.303,00 euros (IVE incluido). 
 
Segundo.- Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: eyVajCo1YWnHKET6hnd/) que se 
achega a esta proposta, e o prego de prescricións técnicas (CVD: pKmMN2pl10iF+mlzuKjh). 
 
Terceiro.- Aprobar o gasto polo importe de 17.303,00 € con cargo á partida orzamentaria 241.22199 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto.- De conformidade co establecido na cláusula 15 do PCAP, desígnanse como integrantes do órgano de 
asistencia á responsable da Axencia de Desenvolvemento Local, dona Ana Mª Portela Torrón (ou persona que 
legalmente a substitúa) e á técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López.  
 
Quinto.- Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP.” 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART. 159.6 (CON UN ÚNICO CRITERIO DE 
ADJUDICACIÓN, FACTOR PRECIO), DEL SUMINISTRO  
DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL 
PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-24.  
 
EXPEDIENTE: 2023/C005/000008 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES.  
 
1. Régimen jurídico del contrato. 
 
El presente contrato de suministros tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, 
que revestirán carácter contractual.  
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 
817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni 
haya resultado afectado por su disposición derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el 
Real Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad 
pública en materia de administración digital, contratación del  sector público y telecomunicaciones, el presente 
contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
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En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero.  
 
2. Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato.  
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la 
naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de 
conformidad con lo establecido en el art. 28 de la LCSP.  
 
3. Objeto del contrato 
 
Conforme al art. 16 de la LCSP, el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego consiste en el 
suministro de equipos de protección individualizada (EPIs) para el desarrollo de los cursos del Plan Formativo 
para el Empleo (AFD) 2023-2024 y del Taller de Empleo “PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-2024”, 
de conformidad con la relación de material que aparece en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
 
La nomenclatura CPV que corresponde a esta licitación es: 18100000-0  Ropa de trabajo, ropa de trabajo 
especial y accesorios. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 1.3 y concordantes de la LCSP, complementariamente, y como 
objeto accesorio, la finalidad del contrato se enmarca dentro de la política de salvaguarda de los convenios 
colectivos aplicables, y la correcta garantía de la gestión de los residuos que se produzcan durante la ejecución 
del contrato, tal y como se recoge en la Cláusula 18, condiciones especiales de ejecución, por considerarlas 
vinculadas al objeto del contrato y cumplir con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP. 
 
De conformidad con el art. 1 de la LCSP la presente contratación se ajusta a los principios de libertad de acceso 
a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre 
los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el 
principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de los servicios. 
 
4. No división en lotes. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del presente contrato no se divide en lotes, ya 
que la realización independiente de las diversas prestaciones que constituyen su objeto dificultaría la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. En concreto, los motivos que justifican la no división en 
lotes son los siguientes: 
 

- Para evitar que el suministro independiente de los artículos, que forman un conjunto en sí, dificulte la 
ejecución de la actividad, ya que sin la totalidad de los EPI´s no se podría iniciar la práctica del trabajo o 
formación práctica en su caso.  

 
- Para simplificar la coordinación de la ejecución del suministro, al ser de la misma naturaleza, y que podría 

verse imposibilitada por su división en lotes, ya que el resto de suministros necesarios para la ejecución de 
cada especialidad formativa son objeto de otros contratos independientes, y por su naturaleza muy diferentes 
al que nos ocupa.  

 
- Para evitar diferencias en la uniformidad de todo el personal y problemas comparativos con los diferentes 

modelos o marcas de artículos entre el personal y el alumnado, pues de haber varios suministradores el 
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vestuario de trabajo del personal podría ser diferente (en las tintadas, impresión serigráficas de logotipos, 
diferentes modelos de artículos, etc...) 

 
5. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP, se entiende como presupuesto base de 
licitación el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que, teniendo en cuenta que el suministro objeto de este 
contrato se establece para un período de un curso académico (2022-2023), y tal y como consta en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, el presupuesto base de licitación es de 17.303,00 €euros (IVA incluido), según el 
siguiente desglose: 
 

ESPECIALIDAD  FORMATIVA Coste 
base 

10% 
Gastos 
Gª 

6% 
Benef Ind 

Pspto Total 
Sin IVA 

21% IVA TOTAL 
PSPTO 

Soldadura con electrodo revestido y 
TIG 
 

2.676,85 € 267,69 € 160,61 € 3.105,15 € 652,08 € 3.757,23 € 

Soldadura oxigás y soldadura MIG-
MAG 
 

2.676,85 € 267,69 € 160,61 € 3.105,15 € 652,08 € 3.757,23 € 

Montaje y Mantenimiento de Instala-
ciones solares térmicas 1.889,53 € 188,95 € 113,37 € 2.191,85 € 460,29 € 2.652,14 € 

Operaciones de fontanería y 
calefacción - climatización doméstica 

1.889,53 € 188,95 € 113,37 € 2.191,85 € 460,29 € 2.652,14 € 

Taller de Empleo PROXEDIS SOCIO 
Sanitario-Educativo 2023 

3.194,83 € 319,48 € 191,69 € 3.706,00 € 778,26 € 4.484,26 € 

TOTAL  12.327,59 € 1.232,76 € 739,66 € 14.300,00 € 3.003,00 € 17.303,00 € 

 
 
PRESUPUESTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

Coste del 
Suministro 

Precio estimado             14.300,00 € (sin IVA) 
IVA (21%)               3.003,00 € 
TOTAL            17.303,00 € (IVA incluido) 
 
 
El valor estimado del presente contrato se fija en 14.300,00 euros (importe total del contrato sin incluir el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a tenor de lo establecido en el art. 101.1.a) de la LCSP). 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO TOTAL 

Base Imponible: 

Suministro de equipos de protección individualizada (EPIs) para el desarrollo de los cursos del Plan 
Formativo para el Empleo (AFD) 2023-2024 y del Taller de Empleo “PROXEDIS SOCIO Sanitario-
Educativo” 2023-2024”.  
 
 

14.300,00 € 

 
En la contratación del suministro se entenderá que los contratistas, al formular sus propuestas económicas, han 
incluido dentro de las mismas el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de que el importe de 
este impuesto se indique como partida independiente, de conformidad con el art. 102.1 LCSP y modelo de oferta 
económica del presente pliego.  
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Cada licitador deberá presentar oferta para la totalidad de los artículos incluidos en el objeto del contrato.   Se 
adquirirán la totalidad de los artículos correspondientes a las acciones formativas que efectivamente se 
desarrollen, para cuyo efecto se tendrá en cuenta que se haya iniciado efectivamente la impartición de las 
respectivas acciones formativas o programas, al margen del acto administrativo de la concesión de la 
subvención, por lo que los licitadores realizarán una oferta completa, pero desglosada por cada curso o 
especialidad formativa, tal y como se establece en el presupuesto base de licitación.   Los pedidos se realizarán 
para cada uno de los cursos o Taller de Empleo, una vez que estos se inicien de forma efectiva. 
 
6. Revisión de precios.  
 
En el presente contrato no se realizará la revisión del precio. 
 
7. Forma de pago.  
 
Los pagos se efectuarán previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá indicar el 
concepto, la fecha y la referencia “suministro de material de Equipos de proteción individual …..”, incluyendo el 
número de suministros y sus características, el nombre del programa y del curso, y el número del expediente de 
contratación, y deberá contar con el visto bueno del responsable del contrato y del concejal/a-delegado/a del 
área.  
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el RD 1496/2003, que aprueba el 
Reglamento sobre las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el articulo 4 da Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector 
público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades 
de responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 
12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico 
europeas (Reglamento (CEE) n° 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y 
Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española y para los establecimientos 
permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que establece la 
normativa tributaria.  
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las 
facturas emitidas, preferentemente, en formato electrónico.  
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las 
Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en 
la Resolución del 25 de junio de 2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 
28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente 
URL: 
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 
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GE0002418  INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 

 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 
bancaria. 
 
Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido serán de cuenta del 
contratista. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo 
pactado.  
 
8. Existencia de crédito 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato 
existe crédito suficiente en el presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 241.22199 otros suministros 
fomento de empleo. 
 
9. Plazo de ejecución. 
 
El plazo de duración del presente contrato se extenderá desde el día siguiente a la aceptación de la notificación 
de adjudicación realizada al contratista y finalizará el 31 de diciembre de 2024. La prestación se ejecutará 
durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que efectivamente sean iniciadas por el 
Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de noviembre de 2023 y octubre de 2024.  4.  
 
PLAZO DE ENTREGA: En el caso de elementos que requieran serigrafía, el plazo máximo de entrega queda 
establecido en DIEZ DÍAS NATURALES. Para el resto de elementos, dicho plazo queda reducido a SIETE DÍAS 
NATURALES. En ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciará a partir de la fecha de envío del pedido de 
material a la empresa adjudicataria.   
 
10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 
10.1 Aptitud y capacidad.  
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar (art. 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para 
contratar con la Administración a que se refieren los arts. 71 a 73 de la LCSP.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 
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10.2 Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica.  
 
Para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer de clasificación.  
 
10.1.1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por cualquiera de estos medios: 
- Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o 
superior al valor estimado del correspondiente lote. 
 
La acreditación documental de la solvencia económica y financiera del empresario se  efectuará mediante la 
aportación de una póliza o certificado de dicho seguro, en vigor. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a  tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia  económica y financiera del empresario (art. 87.2 LCSP). 
Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias 
solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera  por 
medio de cualquier otro documento que el poder adjudicador considere apropiado (art. 86.1, párrafo 3.LCSP). 
 
10.1.2. La solvencia técnica: 
 
La solvencia técnica del empresario se acreditará mediante: 
- Una relación de los principales suministros de similar naturaleza que los que constituyen el objeto del  contrato 
en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, acreditados mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente 
al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Se considerará que el licitador acreditó su solvencia técnica cuando el importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del correspondiente lote. 
 
Se considerarán servicios de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, y de 
conformidad con lo establecido en el art. 90.1.a) de la LCSP aquellos cuyos tres primeros dígitos de los códigos 
CPV coincidan con los de cada lote. 
 
Integración de la solvencia con medios externos. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la 
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga 
con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá 
efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de 
contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el art. 75 LCSP. 
 
 
10.3 Uniones Temporales de Empresas 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan 
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temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en el caso de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, 
cada una de las empresas que la componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este documento deberá acompañar la oferta en el archivo o 
sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su 
capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y 
en el supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 de la LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así 
como presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en 
que reciba la notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la 
Administración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
11. Procedimiento de adjudicación y publicidad.  
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, además de la aplicación de un único criterio de adjudicación, 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas, el presente contrato se adjudicará mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP 
y conforme a los requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se 
encuentra alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se publicarán este 
pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas y toda la información necesaria para la presentación de la oferta.  
 
12. Criterios de adjudicación.  
En el presente procedimiento se aplicará como único criterio de adjudicación el siguiente:  
 
- Precio ofertado a la baja.  
Este criterio se valorará proporcionalmente, de acuerdo con la siguiente fórmula : 
 

Nº CRITERIOS PONDERACIÓN DE CRITERIOS PUNTOS MÁX. 
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1 

 
Precio ofertado: Valoración según la siguiente fórmula: 
 

(Oferta más económica) 
Puntuación =                                             X 100 
                           (Oferta a baremar) 

 

100 

 
 
13. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica 
 
13.1. La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y 
exclusivamente de forma electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, 
https://contrataciondelestado.es, y conforme a los requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En 
consecuencia, no podrán presentarse en formato papel.  
 
13.2. Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante [artículo 
159.6.a) LCSP], en un sobre o archivo electrónico cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por 
el licitador o persona que lo represente, y con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 14. 
 
La documentación se presentará en formato pdf y con firma electrónica, no admitiéndose la inclusión, en el 
contenido de dicha documentación, de enlaces que permitan la descarga de documentos cuya integridad no 
queda garantizada. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse 
en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del 
sector público, durante las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse 
hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será 
excluida.  
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en 
unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.  
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva 
alguna.  
 
De conformidad con lo dispuesto en art. 159.4 LCSP , todos los licitadores que se presenten a la presente 
licitación deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en el Registro Oficial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas. A estos efectos, también se 
considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar 
mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una 
declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento 
de subsanación. 
 
14. Proposiciones: Documentación. 
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14.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 c) LCSP, los licitadores deberán presentar la 
proposición en un único sobre o archivo electrónico denominado: 
 

- Archivo o sobre electrónico C 
 
SOBRE C: Subtitulado “Declaración responsable y Oferta económica”, que contendrá la siguiente 
documentación:  
 

- La declaración responsable formulada estrictamente conforme al Modelo del Anexo II del presente pliego 
 
- La proposición formulada estrictamente conforme al modelo del Anexo III  del presente Pliego. 

 
A la proposición económica se acompañará la descripción en detalle de todos los artículos y unidades que se 
ofertan y que serán la totalidad de los artículos contemplados en cada programa, así como un presupuesto total 
para todo el contrato, esto de conformidad con los cuadros que constan en el punto 7 del Pliego de 
Prescripciones técnicas particulares. 
 
14.2. Firma de las proposiciones  
 
Cada interesado deberá presentar sólo una oferta. La proposición y todos los documentos que integran o se 
acompañen a la oferta deberán ser firmados electrónicamente por el administrador o persona apoderada con 
poder suficiente. 
 
15. Apertura y valoración de proposiciones.  
 
15.1. Teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 326.1 in fine, de la LCSP en el 
presente procedimiento NO se constituirá la Mesa de Contratación, el órgano de contratación estará auxiliado 
por una unidad técnica formada por la  técnica de  Administración General adscrita a Contratación (o, en caso de 
ausencia, la persona funcionaria del Área de Secretaría que la sustituya), junto con el técnico/a que se designe 
por la Agencia de Desarrollo Local. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 159.6.d) de la LCSP, al garantizarse, mediante un dispositivo 
electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su 
presentación, no se celebrará acto público de apertura de las mismas, sin perjuicio de la publicación del acta que 
se redacte al efecto. 
 
Por los miembros de la Unidad Técnica se procederá a la apertura de los sobres presentados por los licitadores, 
y a la valoración de las ofertas presentadas (art. 159.6.d) LCSP). Finalizado el acto de lectura y valoración, se 
procederá a comprobar en el Registro Oficial en el que la entidad se encontrase inscrita, que la empresa con 
mayor puntuación está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, y que no está incursa en prohibición de contratar, formulando propuesta de adjudicación y 
levantándose acta.  
 
En el supuesto de que exista algún error u omisión en la trascripción en el Anexo II, modelo de declaración 
responsable, por parte del licitador en el que recaiga la propuesta de adjudicación, y por analogía con lo 
establecido en el art. 141.2, se requerirá al licitador propuesto para que en un plazo no superior a tres días 
naturales proceda a corregir o cumplimentar adecuadamente el error detectado.  
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En caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se aplicará el régimen de desempate 
establecido en el artículo 147.2 de la LCSP. La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que 
se refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 
no con carácter previo.  
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no 
guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 
licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 
hagan inviable, podrá ser desechada mediante resolución motivada. 
 
15.2. Ofertas anormalmente bajas.  
 
15.2.1.- Cuando se derive que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de ofertas 
anormalmente bajas (art. 149 LCSP), se notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente 
comprendidos en ella, mediante comunicación electrónica remitida al licitador a a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, 
acompañando la documentación a que se refiere el apartado 15.2.4 de la presente cláusula. La justificación 
realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el 
correspondiente informe.  
 
15.2.2.- El carácter desproporcionado o anormal de las bajas se apreciará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
contratos de las Administraciones Públicas 
 
 
15.2.3 Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la 
oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma:  
 

- Justificación de los precios ofertados  
 
15.2.4 Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos.  
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto 
deberán presentar para justificar o no la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente 
documentación:  
 

- Justificación de de forma razonada de los precios ofertados, con aportación en su caso, de las ofertas de los 
proveedores o fabricantes.  

 
En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y a propuesta de los Servicios 
Técnicos o administrativos competentes, rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas 
porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios 
colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP.  
 
Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes 
propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas 
desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
16. Solicitud de documentación y formalización del Contrato  
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación se requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta 
para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo que se encuentre inscrito en el Registro oficial de 
licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y número 
de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la presente cláusula y se 
encuentre vigente. En todo caso deberá presentar la documentación contemplada en la cláusula 16.1.9  
 
En los supuestos previstos en la cláusula 16.1.9 deberá constituirse la garantía complementaria. 
 
16.1. Documentación:  
 
16.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad.  
 

a).- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
 
b).- Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro 

mercantil, en el caso de las personas jurídicas.  
 
16.1.2.- Representación  
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración 
contratante.  
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil.  
 
No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en 
el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea.  
 
16.1.3.- Bastanteo  
 
Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros.  
 
16.1.4.- Clasificación  
 
No se exige por razón de la naturaleza y cuantía del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el art. 159.6 
en relación con el art. 77 LCSP.  
 
16.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea  
 
Se acreditará conforme lo establecido en la cláusula 10. 
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16.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar  
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya 
se ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá 
que volver a presentar dicha declaración.  
 
16.1.7.-  En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras  empresas de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 5 de esta cláusula. 
 
16.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada 
una de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula 
 
16.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado y la Comunidad Autónoma, y de la Seguridad Social , salvo que no haya mostrado su oposición 
expresa a que sea recabada por el Ayuntamiento de Cambre. Respecto al cumplimiento de obligaciones 
tributarias con el Ayuntamiento de Cambre, se comprobará de oficio.  
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, si el licitador se hubiera dado de alta en el IAE en el 
ejercicio corriente, deberá presentar justificante de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente al objeto del 
contrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta en otro ejercicio, deberá presentar el 
justificante de pago del último recibo. En ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar exenta de este impuesto 
presentarán declaración justificativa al respecto. 
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado se 
refiere a la fecha final de presentación de ofertas. 
 
16.1.10.- Garantías:   
 

- Garantía definitiva: De conformidad con lo dispuesto en el art. 159.6 letra f) de la LCSP, no se requerirá la 
constitución de garantía definitiva.   

 
- Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 

presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le 
requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco 
por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.  

 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren 
impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales 
después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes 
de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto 
en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro 
fuere rechazado por la Administración.  
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De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su 
oferta, solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden 
clasificadas las ofertas. Todo ello sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP. 
 
16.1.11.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad 
(márquese con una “x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de 
puestos de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 
De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su 
oferta, solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden 
clasificadas las ofertas. Ello, sin perjuicio de que por la mesa de contratación pueda concedérsele un plazo de 3 
días naturales para subsanar la acreditación de la existencia de los requisitos exigidos. 
Así mismo, lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP respecto de las 
prohibiciones de contratar. 
 
16.2. Adjudicación 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 3º.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del sector público, la 
adjudicación del presente contrato queda sometida a la condición suspensiva de la concesión de las 
subvenciones solicitadas a la Xunta de Galicia al amparo de la Orden de 11 de mayo de 2023, por la que se 
establecen las bases reuladoras para las acciones formativas del Plan Formativo para el Empleo (personas 
trabajadoras desempleadas) de la Comunidad Autónoma de Galicia para el período 2023-2025, y se realiza su 
primera convocatoria para los ejercicios 2023/2024( Cursos del Plan Formativo para el Empleo (Plan AFD) 2023-
24),  y la solicitada a la Xunta de Galicia al amparo de la Orden de 21 de abril de 2023 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones para los Talleres duales de Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y s eprocede a su convocatoria para el año 2023 (Obradoiro dual de Emprego “PROXEDIS 
SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-24) 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 159.6 g) de la LCSP, se entenderá formalizado el contrato 
mediante la firma de aceptación por el contratista adjudicatario del acuerdo de adjudicación que le sea 
notificado, y que deberá aceptar en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación. 
 
Cuando el adjudicatario no acepte la adjudicación dentro del plazo concedido, se le exigirá el importe del 3% del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
b) del apartado 2 del art. 71 de la LCSP, respecto de su declaración de prohibición para contratar con la 
Administración. 
 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
17. Responsable del contrato.  
 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

17.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el órgano de contratación designará un/a 
responsable del contrato, a quien  le corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.  
 
17.2.  El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del 
contrato por el Órgano de contratación o por el Responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de 
él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
Órgano de contratación o el Responsable del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones 
explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.  
 
18. Condiciones especiales de ejecución.  
 
En el presente contrato, se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a 
continuación, por estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación 
calidad-precio del servicio a contratar:  
 

a) La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato.  

 
b) El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 

correcta gestión, contribuyendo con ello al mantenimiento de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato.  

 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la 
resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 
LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 
19. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratada. 
  
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos 
exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la 
verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
 
A la extinción del presente contrato de suministros, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del 
sector público contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de 
realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le 
corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la LCSP). 
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20. Penalidades.  
 
20.1 El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas, Pliego de Prescripciones Técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a 
las instrucciones y directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del suministro.  
 
Se establecen penalidades en la ejecución del contrato por cualquiera de los motivos que se indican 
seguidamente.  
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 

- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la 

LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP)  

 
La demora en la ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP.  
 
Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de cada una de ellas 
podrá ser de hasta el 10% del precio del contrato, IVA excluido, sin que el total de las mismas pueda superar el 
50% del precio del contrato, ello sin perjuicio de la facultad de su resolución.  
 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias: 
 

1. La intencionalidad  
2. La reincidencia en la comisión de infracciones  
3. Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento  
4. La trascendencia social del incumplimiento  
5. El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento 

 
20.2 Sin perjuicio de lo establecido en los art. 192 a 196 de la LCSP, para la aplicación de penalidades en 
cuanto a demora, incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato, se establecen las siguientes 
penalidades específicas para el contratista cuando, por causas imputables al mismo, hubiese incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato que a continuación se relacionan, 
pudiendo el Ayuntamiento optar, atendidas las circunstancias del caso por su resolución:  
 

- Se impondrá al contratista una penalidad del 3% del presupuesto del contrato, en el caso de  
incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución. 
 

- En el supuesto de resolución del contrato por causa imputable al contratista se impondrá una sanción 
contractual equivalente al 20 % del precio del contrato IVA incluido. 

 
20.3 La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará 
audiencia al contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
propuesta de resolución), se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a 
través de los oportunos informes del funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano 
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de contratación, cuyo acuerdo será inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP), y se observarán las garantías 
jurídico- administrativas prescritas en la legislación.  
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la 
empresa por los suministros efectuados, o, en su caso, de la garantía complementaria. 
 
21. Seguros.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y 
perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato.  
 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la 
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las 
prescripciones técnicas elaboradas por ella misma.  
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato.  
 
A tal fin, el licitador presentará, antes de comenzar la ejecución del contrato y una vez firmada la aceptación del 
acuerdo de adjudicación que le sea notificado, una copia de un Seguro de Responsabilidad Civil, con 
aseguradora legalmente autorizada, con el objeto de cubrir las obligaciones derivadas del objeto del contrato. 
Dicho seguro de Responsabilidad Civil deberá tener un límite de indemnización no inferior a 150.000 euros por 
siniestro y año para cubrir los daños materiales y/o personales y perjuicios consecuenciales ocasionados a 
terceros. 
 
22. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal.  
 
22.1.- Confidencialidad 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información 
en los términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP.  
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores 
podrán incorporar en el sobre electrónico la relación de documentación para la que propongan ese carácter 
confidencial, motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión 
de la ejecución del contrato, y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de la información.  
 
22.2.- Protección de datos  
 
22.2.1.- De conformidad con lo establecido en el art. 35 apdo. 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo 
quinta de la LCSP, la empresa adjudicataria se obliga a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en 
materia de protección de datos de carácter personal establecidos en la normativa nacional y de la Unión 
Europea  y, particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
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de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de 
aplicación.  
 
Se hace constar expresamente que en el presente contrato no se requiere la cesión de datos al contratista. 
 
22.2.2.- Información sobre tratamiento de los datos personales contenidos en este contrato y los necesarios para 
su tramitación : 
 
Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratados por 
el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica del mismo, 
siendo responsable del tratamiento el que así esté designado formalmente en el ámbito de la entidad. 
 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 
 
No se prevé la comunicación de datos de carácter  personal a terceros, salvo las impuestas por el ordenamiento 
jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contratación pública, hacienda 
pública y archivo y con fines de interés público. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, se podrán ejercitar ante el órgano de contratación. 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. Además, puede 
solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y 
en cualquiera de los registros conformes con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
23. Modificación del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 204 de la LCSP, en el presente procedimiento no se 
prevé la modificación del contrato.  
 
Cualquier modificación del contrato, no prevista en el presente pliego, solo podrá efectuarse cuando se justifique 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP  y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
  
24. Cesión del contrato y subcontratación.  
 
24.1. Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 
tercero, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP:  
 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. El plazo para la notificación de 
la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo.  
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato, salvo las excepciones 
previstas en la normativa vigente.  

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigida para la 
ejecución del contrato, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.  
 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.  
 
24.2 La celebración por el contratista de subcontrataciones, estará sometida a las condiciones y requisitos 
previstos en los arts. 215 y 216 LCSP.  
 
En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al 
responsable del mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto, y 
representante o representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla, así como acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, 
de acuerdo con el art. 71 de la LCSP.  
 
Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los 
trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo 
señalado en el citado art. 215 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento de Cambre, sin perjuicio de la obligación de comunicación establecida en el art. 215 de la 
LCSP, y de conformidad con lo establecido en el art. 217 de la LCSP, podrá requerir al contratista adjudicatario, 
cuando lo considere aconsejable para el buen fin del contrato, relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el mismo, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellos que guarden relación directa con el plazo de entrega. El contratista adjudicatario estará 
obligado a la entrega de dicha información en un plazo máximo de diez días a contar desde el requerimiento, así 
como, en el mismo plazo, cuando así lo solicite el Ayuntamiento de Cambre, a la aportación del justificante de 
cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores una vez terminada la prestación, dentro de los 
plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, en lo 
que le sea de aplicación.  
 
La obligación del contratista principal respecto de la aportación de estos documentos, siempre que sean 
requeridos por el Ayuntamiento de Cambre, se considera condición especial de ejecución del contrato, y su 
incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato sin perjuicio de que el órgano de contratación opte 
por la imposición de las penalidades impuestas en la cláusula 20.  
 
Los subcontratistas asumirán expresamente la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 
del art. 202, referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos. 
 
25. Entrega y Recepción. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del 
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 210 de la LCSP.  
 
El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el 
contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas, y en sus caso, las 
especificadas en la oferta del adjudicatario.  
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Las recepciones parciales deberán efectuarse en el plazo máximo establecido o, en su caso, en el menor plazo 
especificado en la oferta del adjudicatario. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que esta 
hubiere incurrido en mora al recibirlos.  
 
Una vez recibidos de conformidad por la Administración los bienes o productos, será ésta responsable de su 
gestión, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 
 
En caso de que alguno de los bienes no se encuentre en condiciones de ser recibido, se hará constar en el acta 
de recepción, y se darán las instrucciones precisas al contratista para que enmiende los defectos observados, o 
proceda a realizar un nuevo suministro en conformidad con el pactado (art. 304.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público). 
 
26. Plazo de garantía de los bienes a suministrar  
 
En el presente contrato se establece un plazo mínimo de garantía de los bienes a suministrar de un año, según 
se establece en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Si durante el plazo de garantía se 
acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la Administración a 
reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese 
suficiente.  
 
27. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 211 y 306 de la LCSP, con los efectos que 
se establecen en los arts. 213 y 307 de la misma LCSP. 
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas 
en el artículo 71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2.  El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
previstas en el presente pliego. 
 
IV. JURISDICCIÓN COMPETENTE.  
 
28. Jurisdicción competente.  
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación (en su caso), y 
extinción del presente contrato administrativo, ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
los interesados estimen procedente. 
 
 
V. ANEXOS.  
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SUMINISTRO  
DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL 
PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-24.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL 
PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 
 
ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUMINISTRO DE EQUIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL 
DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  
SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024.  
Con las especificaciones que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
  
Expediente: 2023/C005/000008 
 

2. CODIFICACIÓN Vocabulario común de contratos (CPV) 18100000-0  Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 
accesorios. 

 
3. PRESUPUESTO 
BASE DE 
LICITACIÓN 
 
(ver cláusula 5 del 
presente PCAP) 

 
Presupuesto base de licitación Importe 
Precio estimado             14.300,00 € (sin IVA) 
IVA (21%)               3.003,00 € 
TOTAL            17.303,00 € (IVA incluido)  

 
4. VALOR 
ESTIMADO 

 
14.300,00 euros, (importe total del contrato sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, a tenor de lo 
establecido en el art. 101.1.a) de la LCSP). 
 

4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación  armonizada                       
 

5. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

241.22199 otros suministros fomento del empleo 

 
6. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de duración del presente contrato se extenderá desde el día siguiente a la aceptación de la 
notificación de adjudicación realizada al contratista y finalizará el 31 de diciembre de 2024. La prestación se 
ejecutará durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que efectivamente sean iniciadas 
por el Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de noviembre de 2023 y octubre de 
2024.   
 
PLAZO DE ENTREGA: En el caso de elementos que requieran serigrafía, el plazo máximo de entrega queda 
establecido en DIEZ DÍAS NATURALES. Para el resto de elementos, dicho plazo queda reducido a SIETE 
DÍAS NATURALES. En ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciará a partir de la fecha de envío del 
pedido de material a la empresa adjudicataria.   

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige                      

8. CLASIFICACIÓN A 
EFECTOS DE 
ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

 

 
9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

 Plataforma de contratación del Sector Público 

           https://contrataciondelestado.es 
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10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

10 días hábiles (Cláusula 13.2)    

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACION  

No se exige 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No se establece 

 
 
 
 
13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 

Según la Cláusula 18 : 
 
a) La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato.  
 
b) El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 
correcta gestión, contribuyendo con ello al mantenimiento de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato.  
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a 
la resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 
LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 

14. PERFIL DE 
CONTRATANTE 

Dirección página web: 
- www.cambre.es  
- https://contrataciondelestado.es 

 
 
15. GARANTÍA 
DEFINITIVA 

No se exige, art. 159.6 letra f) LCSP 
 
(En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por el licitador que 
hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de conformidad con el art. 
107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del precio final ofertado, 
excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.  
 

16. TASAS DEL 
CONTRATO 

No se exigen 

17. REVISIÓN DE 
PRECIOS 

No procede                                                
 

 
18. OTROS DATOS:  
 
INFORMACIÓN  
   

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https:// contrataciondelestado.es 
https://www.cambre.es/concello/publicacións/perfil-de-contratante/ 
 
TELÉFONO: 981 613 128 Extensiones: 324 y 437 

CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

 
19. DATOS DE LA FACTURA  
 
19.1.- IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO.   ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE
  

NIF: P-1501700G 
CÓDIGO: …………. 
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19.2.-  ÓRGANO DECISORIO/GESTOR.  ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

CÓDIGO: LA0004868 
 
19.3.- IDENTIFICACIÓN  UNIDAD CONTABLE.  INTERVENCIÓN 

CÓDIGO: GE0002418 
 
19.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA:  CONCEJALÍA DE HACIENDA 

CÓDIGO: LA0004869 
 

 
20. LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DE LOS PLIEGOS: Perfil de contratante integrado en la 
Plataforma de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del cuadro de características. 
 
 
ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
(a incluir en el Sobre C) 

 
D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   

__________ Código Postal ________ provincia _____________, país _______________, 

teléfono____________________ correo electrónico _________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE 
EQUIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS 
CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 
2023-2024. ,  EXPEDIENTE: 2023/C005/000008, y a cuyos efectos hace constar que: 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN : 
 
1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, (en caso de profesional autónomo: “que ostento la capacidad para presentarme a la 
licitación”), así como que yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la presentación 
de la proposición y de aquella y que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
 
2 - Que cumplimos las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las 
condiciones establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en 
concreto las relativas a la capacitación y representación, estando en posesión de los documentos referidos en el 
art. 140 de la LCSP. 
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3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo : “que 
no me encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere 
el art. 71 de la LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social impuestos por la legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de 
Cambre estando en posesión de los documentos acreditativos correspondientes. 
 
4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 
6 - Que, de  conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP (Indicar la opción): 
 

 Que NO va recurrir a las capacidades de otras entidades 
 
 Que SÍ va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a disponer de los 
recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas 
entidades, UNA VEZ SEA REQUERIDO POR LA Administración. 

 
7 - Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 
 
Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
 
8 – Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en 
representación de la empresa ____________________________, con domicilio social en 
________________ y NIF nº _____________, teléfono _____________, correo electrónico 
__________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en 
representación de la empresa ____________________________, con domicilio social en 
________________ y NIF nº _____________, teléfono _____________, correo electrónico 
__________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el 
art. 69 de la LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en la 
licitación para la contratación del SUMINISTRO DE EQUIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024. Y 
DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024. ,  EXPEDIENTE: 
2023/C005/000008. 
 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 
____________ XX% 
____________ XX% 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF _________. 

 
9 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares y a adscribir al cumplimiento del contrato los medios  personales 
y materiales necesarios para la ejecución del mismo. 
 
10 - Que la entidad ( en caso de autónomos : “que me encuentro inscrito”)  se encuentra inscrita en el Registro 
de licitadores que a continuación se indica (márquese el que corresponda), y que las circunstancias de la entidad 
que figuran en él respecto de los requisitos exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación son 
exactas y no experimentaron variación. 

 
  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público. Nº de inscripción 
__________ 
 
  Registro General de Contratistas  de la Comunidad Autónoma de Galicia, Nº de inscripción 
___________ 
 

11 -  De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al 
Ayuntamiento de Cambre que las notificaciones que se efectúen para la adjudicación y durante toda la vigencia 
del contrato por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la 
siguiente dirección electrónica habilitada (DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado 
al NIF que igualmente se indica: 
  
- Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 
- Acceso mediante NIF (márquese la opción elegida):  
 

 NIF de la empresa: _______________ 
 NIF del representante de la empresa: _____________ 

 
12 - Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras)  
 
13 - El Ayuntamiento de Cambre CONSULTARÁ o RECABARÁ electrónicamente los datos elaborados por 
otras Administraciones que sean necesarios para comprobar la veracidad de las declaraciones realizadas: 
AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos. 

 
Si el licitador desea oponerse, deberá hacerlo expresamente indicándolo así, teniendo en cuenta que deberá 
aportar los documentos o certificados justificativos en el momento en el que se le requiera (art. 28.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas). 
 

 NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Arteixo realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos 
mediante servicios interoperables. 
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En                        a           de                   de 2023. 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 
 
 
(a incluir en el Sobre C) 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   

__________ Código Postal ________ provincia _____________, país _______________, 

teléfono____________________ correo electrónico _________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE 
EQUIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUALIZADA (EPI´s) PARA EL DESARROLLO DE LOS 
CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024. Y DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 
2023-2024. ,  EXPEDIENTE: 2023/C005/000008, y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  
Pliego de Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 
Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
 

€ 
 

€ 
 

€ 
 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 

ESPECIALIDAD  FORMATIVA PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
Soldadura con electrodo revestido y TIG 
 

   

Soldadura oxigás y soldadura MIG-MAG 
 

   

Montaje y Mantenimiento de Instala-ciones solares 
térmicas 

   

Operaciones de fontanería y calefacción - climatización 
doméstica 

   

Taller de Empleo PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo    
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2023 

TOTAL € € € 

 
En                        a           de                   de 2024 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 

Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: 
l9L5cT95Y8nDs1ZJlQ0S), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
- 4.4. PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE PARA A CONTRATACIÓN DA 
SUBMINISTRACIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA E OFICINA PARA O DESENVOLVEMENTO DO 
TALLER DE EMPREGO PROXEDIS SOCIO SANITARIO-EDUCATIVO 2023-2024 E DOS CURSOS DO PLAN 
FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024, MEDIANTE O PROCEDEMENTO ABERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO DO ARTIGO 159.6 DA LCSP, CUN ÚNICO CRITERIO DE ADXUDICACIÓN, 
FACTOR PREZO. EXPEDIENTE NÚMERO 2023/C005/000011 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: CgiaBkXe5/lww8u2lWMR), que 
transcrita di:  
 
 

“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o expediente de contratación da subministración de material de papelería e oficina para o 
desenvolvemento do taller de emprego PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 e dos cursos do 
PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024, que consta na plataforma TEDeC co número 
2023/C005/000011. 
 
Vista a memoria xustificativa da necesidade e idoneidade para a contratación da subministración de material de 
papelería e oficina para o desenvolvemento do taller de emprego PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo 2023-
2024 e dos cursos do PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024, asinada o día 05.12.2023 pola 
axente de desenvolvemento loca, a responsable da ADL e o concelleiro delegada da área de desenvolvemento 
socioeconómico (CVD: Ffwmkn6BzQcO8kID0+74).  
 
Visto o prego de prescricións técnicas asinado o día 05.12.2023 pola axente de desenvolvemento local e a 
responsable da ADL (CVD: qo2RdMT3mW6kJZsG9bNY).  
 
Visto o informe técnico relativo aos criterios de valoración, solvencia e condicións especiais de execución  deste 
contrato, asinado o día 05.12.2023 pola axente de desenvolvemento local e a responsable da ADL (CVD: 
jtAYIxXWNZqJUt4+2cVk).  
 
Visto prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: n7X85/7e52I79nnI+Wq+). 
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Visto que consta no expediente o documento retención crédito con nº de operación 220240000101, de data 
05.02.2024, por importe de 17.198,94  euros, con cargo á aplicación 241 22199. 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, don Verónica María Otero 
López, co conforme da secretaria xeral, de data 08.02.2024 (CVD: wtmDJiFxAdsFf1snmGzm) que, entre outras 
cousas, di: 
 
“(…/…) 
 

CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 

CUESTIÓN PREVIA-CONDICIONAMENTOS. 
 
Con carácter previo ao que logo se dirá déixase constancia do escaso tempo hábil de que dispoxo a que subscribe para 
examinar o asunto debido á escaseza de persoal no servizo, acumulación de tarefas e da necesidade de atender ao 
despacho doutros asuntos, o que impide facer unhas consideracións máis axeitadas, polo que o presente informe emítese 
coas  limitacións e cautelas que se derivan deste feito e referírase exlusivamente a aspectos básicos do expediente polo 
que poderá ser ampliado.  
 
(…/…) 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares. 
 
Consta no expediente prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: n7X85/7e52I79nnI+Wq+), verbo do cal se fan 
as seguintes consideracións: 
 
6.1.- O  PCAP (e o PPT) non prevé a adxudicación por lotes. Verbo deste extremo compre sinalar o seguinte: 
 
O artigo 99.3 da LCSP preceptúa: 
 
“3. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una 
de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta. 
No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos 
válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras. 
En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los 
siguientes: 
a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir injustificadamente la 
competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de 
defensa de la competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha  ciircunstancia. 
b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objetodel contrato 
dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 
diferentes. 
Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente”. 
 
Atendendo á natureza e ao obxecto do contrato, a xuízo da técnica que subscribe, a motivación que consta na memoria 
asinada o día 05.12.2023 polo técnico en promoción económica, a responsable da axencia de desenvolvemento local e o 
concelleiro delegado da dita área (CVD: Ffwmkn6BzQcO8kID0+74) non xustifica de xeito suficiente a non división en lotes 
do obxecto desta contratación (por exemplo, por especialidade formativa). Neste senso, o propio PCAP (de acordo co PPT 
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asinado o 05.12.2023 (CVD: qo2RdMT3mW6kJZsG9bNY)) prevé que “los licitadores realizarán una oferta completa, pero 
desglosada por cada curso o especialidad formativa, tal y como se establece en el presupuesto base de licitación”. 
 
6.2.- O PCAP prevé un único criterio de adxudicación (o factor prezo). Non consta suficientemente xustificado no 
expediente a utilización dun único criterio de adxudicación. 
 
O artigo 131.1 e 2 da LCSP establece que “Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con 
arreglo a las normas de la presente sección. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el 
procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán 
mediante este último procedimiento”. 
 
O artigo 145 do dito texto legal di: 
 

“1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
mejor relación calidad-precio. 
 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en un 
planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del 
coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 
 
2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
 
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación calidad-precio 
podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma establecida en el 
apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, los siguientes: 
 
(...) 
 
3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los siguientes 
contratos: 
 
(...) 
 
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar 
los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación. 
 
(...).” 

 
 O artigo 116.4 da LCSP establece que “En el expediente se justificará adecuadamente: (...) c) Los criterios de solvencia 
técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, 
así como las condiciones especiales de ejecución del mismo. (...)”. 
 
Da normativa citada pódense extraer dúas conclusión: a primeira, que no contrato de subministración a regra xeral é a 
aplicación de máis de un criterio de adxudicación, e a segunda, que os criterios que se terán en conta para a adxudicación 
dos contratos deben quedar xustificados adecuadamente no expediente de contratación. 
 
Na citada memoria do 05.12.2023 (CVD: Ffwmkn6BzQcO8kID0+74) dise: 
 

“Como excepción, y a contrario sensu de lo que señala el art. 145.3, la utilización de un único criterio sólo será 
admisible cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación no es susceptible de ser 
mejorada y en los contratos de suministros y servicios cuyas prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. El presente 
contrato, en que el único criterio de adjudicación propuesto es el precio, no se encuentra en los supuestos 
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contemplados en las letras a), b), c), d), e) h) del artículo 145.3 de la LCSP, estando tanto los presupuestos como 
las prestaciones a ejecutar perfectamente definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En este 
contrato de suministro de material de papelería y oficina, los productos a suministrar se encuentran perfectamente 
definidos y no es posible variar los plazos de suministro al tener que realizarse estos en las fechas consignadas en 
las prescripciones técnicas para permitir la ejecución de la actividad formativas adecuadamente en unas fechas 
concretas, no siendo tampoco aconsejable introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. En el establecimiento del criterio de 
adjudicación se han seguido los criterios y requisitos establecidos en el artículo 145 de la LCSP, optándose por un 
criterio de adjudicación que permita obtener suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 
a las necesidades municipales. El criterio elegido está vinculado al objeto de la contratación, ha sido formulado de 
manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, 
y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. Garantiza por otra parte la posibilidad de 
que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva”. 

 
Non obstante, tendo en conta que o PCAP prevé un prazo de entrega de 7 días naturais (10 días para o material 
serigrafiado), entende a técnica que subscribe que non se xustifica debidamente no expediente que non poidan variarse os 
prazos de entrega nin que esta variación (redución), no seu caso, non afecte á mellora na prestación da subministración. 
 
(…/…) 
 
Deberase incorporar ao expediente a preceptiva fiscalización da Intervención municipal, 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto infórmase desfavorablemente o prego e o expediente de contratación polos motivos sinalados na 
consideración xurídica sexta.  
 
(…/…)” 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA LMR 28/2024” de data 11.02.2023 (CVD: 
jcAkHSqEvR+lPsW3IAZK) coas seguintes conclusións: 
  
“(…) 

 
D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

[           ] Fiscalizado de conformidade 

 [    X   ] Fiscalizado con reparos:  

- X*.A: o expediente expediente tedec número 2023/C005/000011 está informado desfavorablemente por 

secretaría (wtmDJiFxAdsFf1snmGzm) 

- X*.B: incumprimento do artigo 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 2023/C005/000008 

NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a existencia do expediente tedec 

número 2023/C005/000008 que tamén ten por obxecto o subministro de material, nesta ocasión de EPI´S, para 

os CURSOS DO PLAN AFD 2023-2024 e para o TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS SOCIO SANITARIO-

EDUCATIVO” 2023-2024 e do expediente tedec número  2023/C005/000015 que ten por obxecto o subministro 

de material, neste caso o necesario para impartir os cursos das especialidades do Plan AFD 2023 – 24. 

Asemade, consta un expediente tedec número 2023/A008/000028 có obxecto Subvencións accións formativas 

para persoas traballadoras desempregadas 2023-2024 (TR301K) (PLAN AFD 2023-24) e un expediente tedec 
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có obxecto 2023/A008/000028 có obxecto Subvención  obradoiros duais de emprego da Comunidade 

Autónoma de Galicia ano 2023  Proxecto solicitado: "PROXEDIS SOCIO Sanitario-educativo. Advirto por 

escrito que o PLAN AFD 2023-2024 constitúe unha unidade funcional que o TALLER DE EMPREGO 

“PROXEDIS SOCIO SANITARIO-EDUCATIVO” 2023-2024 constitue outra unidade funcional, cada unha das 

cales debe de ser obxecto de licitación englobando todos aqueles gastos precisos para a súa execución.  

- X*.C: non se acredita no expediente que os pregos de prescripcións técnicas cumpren o preceptuado no artigo 

126.1 da LCSP. 

 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro.- Aprobar o expediente para a contratación da subministración de material de papelería e oficina para o 
desenvolvemento do taller de emprego PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 e dos cursos do 
PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024, mediante o procedemento aberto simplificado 
abreviado do artigo 159.6 da LCSP, cun único criterio de adxudicación, factor prezo, cun valor estimado de 
14.214,00 euros e cun orzamento base de licitación de 17.198,94 euros (IVE incluído). 
 
Segundo.- Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: n7X85/7e52I79nnI+Wq+) que se 
achega a esta proposta, e o prego de prescricións técnicas (CVD: qo2RdMT3mW6kJZsG9bNY). 
 
Terceiro.- Aprobar o gasto polo importe de 17.198,94 € con cargo á partida orzamentaria 241.22199 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto.- De conformidade co establecido na cláusula 15 do PCAP, desígnanse como integrantes do órgano de 
asistencia á responsable da Axencia de Desenvolvemento Local, dona Ana Mª Portela Torrón (ou persona que 
legalmente a substitúa) e á técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López.  
 
Quinto.- Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART. 159.6 (CON UN ÚNICO CRITERIO DE 
ADJUDICACIÓN, FACTOR PRECIO), DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y OFICINA PARA 
EL DESARROLLO DEL TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-24 Y DE LOS 
CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (AFD) 2023-2024.  
 
EXPEDIENTE: 2023/C005/000011 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES.  
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1. Régimen jurídico del contrato. 
 
El presente contrato de suministros tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, 
que revestirán carácter contractual.  
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 
817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni 
haya resultado afectado por su disposición derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el 
Real Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad 
pública en materia de administración digital, contratación del  sector público y telecomunicaciones, el presente 
contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero.  
 
2. Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato.  
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la 
naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de 
conformidad con lo establecido en el art. 28 de la LCSP.  
 
3. Objeto del contrato 
 
Conforme al art. 16 de la LCSP, el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego consiste en el 
suministro de material de papelería y oficina para el desarrollo del Taller de Empleo “PROXEDIS SOCIO 
Sanitario-Educativo” 2023-2024” y de los cursos del Plan Formativo para el Empleo (AFD) 2023-2024 , de 
conformidad con la relación de material que aparece en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
 
La nomenclatura CPV que corresponde a esta licitación es: 30192000-1  Artículos de oficina. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 1.3 y concordantes de la LCSP, complementariamente, y como 
objeto accesorio, la finalidad del contrato se enmarca dentro de la política de salvaguarda de los convenios 
colectivos aplicables, y la correcta garantía de la gestión de los residuos que se produzcan durante la ejecución 
del contrato, tal y como se recoge en la Cláusula 18, condiciones especiales de ejecución, por considerarlas 
vinculadas al objeto del contrato y cumplir con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP. 
 
De conformidad con el art. 1 de la LCSP la presente contratación se ajusta a los principios de libertad de acceso 
a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre 
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los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el 
principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de los servicios. 
 
4. No división en lotes. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del presente contrato no se divide en lotes por 
los siguiente motivos: 
 

Parece ilógico dividir en lotes la compra de los artículos de papelería y oficina, cuando existe un amplio 
abanico de empresas especializadas en la venta de todos los artículos contemplados en el contrato. De 
hecho, estas empresas están especializadas y abarcan todo el material de papelería y oficina que se precisa, 
siendo poco adecuado dividir los distintos artículos que pueden ser suministrados por una sola empresa. Esto 
podría dar lugar a que un mismo artículo tenga diferente coste según la empresa adjudicataria. Tampoco 
procede una división por cursos, sería como si el contrato de suministro de papelería municipal se dividiera en 
lotes por departamentos, lo que no tendría ninguna lógica, lo que podría dar lugar a que un mismo artículo 
tenga difernte coste según la empresa adjudicataria. Una división por lotes de este contrato haría en la 
práctica imposible o excesivamente complicada la coordinación de la ejecución del contrato por el número de 
cursos que hay que impartir. 
 
Otro aspecto a tener en cuenta es que tanto la naturaleza de los productos enumerados en este expediente 
así como la cantidad, no aconseja una división en lotes ni por tipo de producto, ni por especialidad formativa, 
pues todos responden a un mismo fin, en aplicación del principio de eficiencia (economía de escalas). Los 
productos a adquirir son de naturaleza similar, de forma que cualquier licitador de los que hablamos en el 
punto anterior podría presentar una oferta sin verse limitado por las características de los productos 
solicitados.  
 
En lo que se refiere a la justificación desde el punto de vista económico, la prestación de este suministro en 
varios lotes supondría un encarecimiento, con respecto al coste estimado por una licitación en lote único, 
debido básicamente a que, a mayor cantidad de productos a solicitar menor será el coste de los artículos a 
ofertar por parte de las empresas, ley de la oferta y la demanda. Por lo que las bajas en el precio final del 
producto con un único licitador son previsiblemente mayores que las que se pudieran conseguir dividiendo el 
contrato. Motivo por el cual, el ayuntamiento podría obtener precios más bajos del contrato y por lo tanto  un 
mayor ahorro. Además cabe señalar que los costes logísticos en los que incurren los proveedores para 
realizar las suministraciones, y que incorporan en sus ofertas, trasladándolos por medio de este mecanismo a 
la Administación, no harían más que incrementar el coste del suministro 

 
Se justifica también la no división en lotes por motivos relacionados con la eficacia, eficiencia y la optimización 
de recursos en la ejecución del suministro, ya que se entiende que resulta más conveniente contar con una 
única organización, con un único responsable y con una interlocución unificada para que la entrega del 
material, se realice de forma ordenada y homogénea reduciendo los esfuerzos de coordinación, simplificando 
procedimientos y por lo  tanto costes. En conclusión, supone una mejor optimización en el control y ejecución 
global del contrato. 
 

 
- La existencia de un único interlocutor para el ayuntamiento permite: 

o Evitar la descoordinación que puede producirse en la puesta en marcha y ejecución de las acciones 
formativas. 

o Simplificar los trámites administrativos, informativos y operativos en la relación del ayuntamiento con 
una única empresa adjudicataria. 
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o Reducir el tiempo de resolución de problemas por las diferentes formas de trabajar de las empresas 
actuantes que habría que compaginar. 

o Reducir la complejidad y la carga de trabajo para los servicios técnicos, de contratación y de 
intervención municipales, en la tramitación del contrato (informes, pagos, etc) 

 
- De cara al alumnado de los planes de formación, tener un único adjudicatario evitaría: 

o Una mala percepción en la ejecución del trabajo. La existencia de varias empresas suministrando el 
material de papelería por especialidades formativas podría dar lugar a quejas entre cursos por tener 
diferentes artículos o marcas en el material  facilitado para la realización del curso, lo que supondría 
un problema a la hora de coordinar y ejecutar acciones formativas enmarcadas en el mismo Plan. Si 
por el contrario se observa una labor coordinada y unificada en el suministro por parte de una única 
empresa se evitarían las comparaciones y se aplicaría el principio de igualdad para todos los alumnos 
y que debemos de primar en la Administración Pública. 

o Problemas a la hora de gestionar los posibles incumplimientos o negligencias por parte de la empresa 
adjudicataria. Si es una sola evitan problemas de cara a la ejecución de los programas y las 
comparaciones que puedan surgir entre el alumnado. 

 
Debemos de basarnos en el principio rector básico de la contratación pública, que es la eficiente utilización de 
los fondos públicos y, que conlleva, la búsqueda de una mayor racionalización en la ejecución de las 
prestaciones. La integración de todos los artículos en un mismo lote permite optimizar los recursos, mejorar la 
eficacia y por lo tanto la eficiencia en la ejecución del suministro. Por el contrario, dividir en lotes este contrato 
por acciones formativas o por tipología de los elementos a suministrar, tanto en esta contratación como en las 
que tengan que realizarse para el cumplimiento de los fines institucionales que se pretenden alcanzar con las 
acciones formativas planificadas, derivaría en una injustificable progresión aritmética de los expedientes de 
contratación que ralentizaría el funcionamiento de los servicios técnicos, de los servicios generales y de los 
servicios económicos municipales. 
 
Con la no división en lotes en este contrato no queda mermado ninguno de los principios generales de las 
nuevas directivas en materia de contratos públicos, como son mejorar la transparencia, favorecer la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación, promover la libre concurrencia, garantizar el acceso real de la PYME 
a la licitación y la defensa de la competencia. 
 
Cabe recordar que la LCSP es generosa al regular los supuestos en los que se admite la no división de los 
contratos en lotes, regulando de manera más laxa los supuestos indicativos del considerando 78 de la 
Directiva 2014/24. En el último párrafo del apartado 3 del artículo 99 precisa lo que se consideran motivos 
válidos a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, resultando esta regulación menos 
exigente en cuanto a la definición de la dificultad en la correcta ejecución de las prestaciones desde el punto 
de vista técnico, ya que la Directiva añade a la dificultad los calificativos de “excesivamente” y “gravemente”, 
que no se contemplan en el artículo 99.3. b) de la LCSP, aunque este, en lo referente a las dificultades de 
coordinación de los trabajos, señala que se pudiese ver “imposibilitada”. A juicio de estos servicios técnicos, 
la división en lotes de esta contratación, dificultaría grave y excesivamente la ejecución de las prestaciones, y 
podría imposibilitar la correcta ejecución de las mismas, teniendo cabida tanto en las previsiones de la LCSP 
como en la propia Directiva. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, queda motivada y justificada en el expedinte la decisión de no dividir 
este contrato en lotes, cumpliendo con lo indicado en el art. 99.3 apartado b) de la Lei 9/2017 de contratos del 
sector público. 

 
Por último, la dilatada experiencia de este departamento a lo largo de más de 30 años en la adquisición de este 
tipo de artículos permite exponer con total rotundidad que aunque se establezcan detalladamente las 
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condiciones mínimas que deben cumplir cada uno de los artículos (anchos, durezas, gramaje, etc), al final cada 
fabricante es distinto, por lo tanto, cada artículo da unos resultados diferentes en cuanto a envejecimiento, 
texturas, duración, etc, dando lugar a comparaciones, y por tanto, a problemas entre el alumnado y las personas 
encargadas de la gestión, coordinación y ejecución de la formación (personal ténico y docente). Por este motivo 
es importante que el suministro de este tipo de material sea realizado por un único licitador que presente la 
misma calidad técnica o marca para cada una de las especialidades formativas, dotando de homogeneizada en 
la calidad a todos los elementos suministrados.  
 
Debe igualmente recordarse que la LCSP es generosa al regular los supuestos en los que se admite la no 
división de los contratos en lotes, regulando de manera más laxa los supuestos indicados en el considerando 78 
de la Directiva 2014/24. En el último párrafo del apartado 3 del artículo 99 se precisa lo que se consideran 
motivos válidos a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, resultando esta regulación 
menos exigente en cuanto a la definición de la dificultad en la correcta ejecución de las prestaciones desde el 
punto de vista técnico que la contemplada en la Directiva, ya que esta última añade a la dificultad los calificativos 
de “excesivamente” y “gravemente”, aspectos que no se contemplan en el artículo 99.3. b) de la LCSP, aunque 
este, en el referente a las dificultades de coordinación de los trabajos, señala que se pudiera ver “imposibilitada”. 
A juicio de de estos servicios técnicos, la división en lotes de esta contratación, dificultaría grave y 
excesivamente la ejecución de las prestación, e incluso podría imposibilitar la correcta ejecución de las mismas, 
teniendo cabida tanto en las previsiones de la LCSP cómo de la propia Directiva. Queda por lo indicado 
válidamente motivada y justificada en el expediente la decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato 
 
5. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP, se entiende como presupuesto base de 
licitación el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por lo que, teniendo en cuenta que el suministro objeto de este 
contrato se establece para un período de un curso académico (2022-2023), y tal y como consta en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, el presupuesto base de licitación es de 17.198,94 €euros (IVA incluido), según el 
siguiente desglose: 
 

ESPECIALIDAD  FORMATIVA 
Coste 
base 

10% 
Gastos Gª 

6% 
Benef Ind 

Pspto Total 
Sin IVA 21% IVA 

TOTAL 
PSPTO 

Taller de Empleo PROXEDIS 
SOCIO Sanitario-Educativo 2023 4.220,30 422,13 253,28 4.895,55 1.028,07 5.923,62 

Soldadura con electrodo revestido 
y TIG 1.817,24 181,72 109,03 2.108,00 442,68 2.550,68 

Soldadura oxigás y soldadura 
MIG/MAG 1.674,44 167,44 100,47 1.942,35 407,89 2.350,24 

Montaje y mantenimiento de 
instalaciones solares térmicas” 1.092,11 109,21 65,53 1.266,85 266,04 1.532,89 

Operaciones de fontanería y 
calefacción – climatiz. doméstica 883,41 88,34 53,00 1.024,75 215,20 1.239,95 

Sistemas Microinformáticos 1.196,77 119,68 71,81 1.388,25 291,53 1.679,78 

Xestión integrada de recursos 
humanos 1.369,18 136,92 82,15 1.588,25 333,53 1.921,78 

TOTAL  12.253,45 1.225,44 735,27 14.214,00 2.984,94 17.198,94 

 

PRESUPUESTO TOTAL DEL CONTRATO 
Coste del 

Suministro 
Precio estimado             14.214,00 € (sin IVA) 
IVA (21%)               2.984,94 € 
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TOTAL            17.198,94 € (IVA incluido) 
 
 
El valor estimado del presente contrato se fija en 14.214,00 euros (importe total del contrato sin 
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, a tenor de lo establecido en el art. 101.1.a) de la LCSP). 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO TOTAL 

Base Imponible:Suministro de material de papelería y oficina para el desarrollo del Taller de Empleo 
“PROXEDIS SOCIO Sanitario-Educativo” 2023-2024” y de los cursos del Plan Formativo para el 
Empleo (AFD) 2023-2024. 

 
 

14.214,00 € 

 

En la contratación del suministro se entenderá que los contratistas, al formular sus propuestas económicas, han 
incluido dentro de las mismas el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de que el importe de 
este impuesto se indique como partida independiente, de conformidad con el art. 102.1 LCSP y modelo de oferta 
económica del presente pliego.  
 
Cada licitador deberá presentar oferta para la totalidad de los artículos incluídos en el objeto del contrato. Se 
adquirirán la totalidad de los artículos, para los cursos que efectivamente se desarrollen, para cuyo efecto se 
tendrá en cuenta que se haya iniciado efectivamente la impartición de las respectivas acciones formativas o 
programa, al margen del acto administrativo de la concesión de la subvención, por lo que los licitadores 
realizarán una oferta completa,  pero desglosada por cada curso o especialidad formativa, tal y como se 
desglosa en el presupuesto base de licitación. Los pedidos se realizarán para cada uno de los cursos o Taller de 
Empleo, una vez que estos se inicien de forma efectiva. Las cantidades, características y la  descripción 
detallada de los artículos que se precisan y el número de unidades de cada uno de los artículos necesarios para 
cada curso y para el Taller de Empleo están indicados más adelante, en el apartado 6.- Presupuesto de 
licitación. En caso de duda, los ofertantes en el plazo de presentación de ofertas podrán recabar del responsable 
del contrato una mayor concreción de las mismas. En el caso de que algún producto de los comprendidos en el 
presente pliego resultara descatalogado, deberá presentarse otro equivalente al ofertado, que se pagará al 
mismo precio que la referencia a la que se sustituye. No se aceptará la entrega de un artículo diferente al 
solicitado por motivos de falta de stock o porque se haya descatalogado, sin autorización expresa del 
Ayuntamiento de Cambre. La oferta presentada deberá contemplar la totalidad de artículos y ajustarse a las 
características de los mismos tal y como se describen en el presente pliego. En el precio irá incluida la serigrafía 
de los artículos que se especifican. 
 
6. Revisión de precios.  
 
En el presente contrato no se realizará la revisión del precio. 
 
 
7. Forma de pago.  
 
Los pagos se efectuarán previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá indicar el 
concepto, la fecha y la referencia “suministro de material de papelería y oficina …..”, incluyendo el número de 
suministros y sus características, el nombre del programa y del curso, y el número del expediente de 
contratación, y deberá contar con el visto bueno del responsable del contrato y del concejal/a-delegado/a del 
área.  
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Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el RD 1496/2003, que aprueba el 
Reglamento sobre las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el articulo 4 da Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector 
público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades 
de responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 
12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico 
europeas (Reglamento (CEE) n° 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y 
Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española y para los establecimientos 
permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que establece la 
normativa tributaria.  
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las 
facturas emitidas, preferentemente, en formato electrónico.  
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las 
Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en 
la Resolución del 25 de junio de 2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 
28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente 
URL: 
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418  INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 

 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 
bancaria. 
 
Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido serán de cuenta del 
contratista. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo 
pactado.  
 
8. Existencia de crédito 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato 
existe crédito suficiente en el presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 241.22199 otros suministros 
fomento de empleo. 
 
9. Plazo de duración y de ejecución. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: El plazo de duración del presente se extenderá desde el día siguiente a la 
aceptación de la notificación  de adjudicación realizada al contratista y finalizará el 31 de diciembre de 2024. La 
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prestación se ejecutará durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que efectivamente sean 
iniciadas por el Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de noviembre de 2023 a 
octubre de 2024.  
 
PLAZO DE ENTREGA: En el caso de elementos que requieren serigrafía, el plazo máximo de entrega queda 
establecido en DIEZ DÍAS NATURALES. Para el resto de elementos, dicho plazo queda reducido a SIETE DÍAS 
NATURALES. En ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciará a partir de la fecha de envío del pedido de 
material a la empresa adjudicataria. 
 
10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar (artículo 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones 
para contratar con la Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (artículo 87) y técnica (artículo 90), 
el licitador que presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y 
solvencia, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que 
fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
10.1 Clasificación del contratista. Solvencia. 
 
De conformidad con el artículo 77.1.b) de la LCSP, para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer 
de clasificación.  
 
No obstante, el licitador que presente la mejor oferta, deberá presentar los documentos justificativos que se 
indican a continuación, y en la cláusula 17 del presente pliego:  
 
Solvencia económica y financiera. 
 
Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al valor estimado de cada lote.  
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
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contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 
Solvencia técnica. 
 
Se acreditará mediante una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos y cuyo importe anual acumulado en 
el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  
 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Se considerarán suministros de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato aquellos cuyos 
tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV coincidan con los de esta contratación.  
 
10.4 Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan 
temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en el caso de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, 
cada una de las empresas que la componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este documento deberá acompañar la oferta en el archivo o 
sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su 
capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y 
en el supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 de la LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así 
como presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en 
que reciba la notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la 
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Administración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
11. Procedimiento de adjudicación y publicidad.  
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, además de la aplicación de un único criterio de adjudicación, 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas, el presente contrato se adjudicará mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP 
y conforme a los requisitos establecidos en dicho texto legal.  
 
El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se 
encuentra alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se publicarán este 
pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas y toda la información necesaria para la presentación de la oferta.  
 
12. Criterios de adjudicación.  
En el presente procedimiento se aplicará como único criterio de adjudicación el siguiente:  
 
- Precio ofertado a la baja.  
 
Este criterio se valorará proporcionalmente, de acuerdo con la siguiente fórmula : 
 

Nº CRITERIOS PONDERACIÓN DE CRITERIOS PUNTOS MÁX. 

1 

 
Precio ofertado: Valoración según la siguiente fórmula: 
 

(Oferta más económica) 
Puntuación =                                             X 100 
                           (Oferta a baremar) 

 

100 

 
 
13. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica 
 
13.1. La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y 
exclusivamente de forma electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, 
https://contrataciondelestado.es, y conforme a los requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En 
consecuencia, no podrán presentarse en formato papel.  
 
13.2. Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante [artículo 
159.6.a) LCSP], en un sobre o archivo electrónico cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por 
el licitador o persona que lo represente, y con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 14. 
 
La documentación se presentará en formato pdf y con firma electrónica, no admitiéndose la inclusión, en 
el contenido de dicha documentación, de enlaces que permitan la descarga de documentos cuya 
integridad no queda garantizada. 
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La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse 
en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del 
sector público, durante las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse 
hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será 
excluida.  
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en 
unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.  
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva 
alguna.  
 
De conformidad con lo dispuesto en art. 159.4 LCSP , todos los licitadores que se presenten a la presente 
licitación deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 
ofertas. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber 
presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las 
ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 
solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 
 
14. Proposiciones: Documentación. 
 
14.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 c) LCSP, los licitadores deberán presentar la 
proposición en un único sobre o archivo electrónico denominado: 
 

- Archivo o sobre electrónico C 
 
SOBRE C: Subtitulado “Declaración responsable y Oferta económica”, que contendrá la siguiente 
documentación:  
 

- La declaración responsable formulada estrictamente conforme al modelo del anexo II del presente pliego 
 
- La proposición formulada estrictamente conforme al modelo del anexo III  del presente Pliego. 

 
A la proposición económica se acompañará la descripción en detalle de todos los artículos y unidades que se 
ofertan y que serán la totalidad de los artículos contemplados en cada programa, así como un presupuesto total 
para todo el contrato, esto de conformidad con los cuadros que constan en el punto 7 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas particulares. 
 
14.2. Firma de las proposiciones.  
 
Cada interesado deberá presentar sólo una oferta. La proposición y todos los documentos que integran o se 
acompañen a la oferta deberán ser firmados electrónicamente por el administrador o persona apoderada con 
poder suficiente. 
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15. Apertura y valoración de proposiciones.  
 
15.1. Teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 326.1 in fine, de la LCSP en el 
presente procedimiento NO se constituirá la Mesa de Contratación, el órgano de contratación estará auxiliado 
por una unidad técnica formada por la  técnica de  Administración General adscrita a Contratación (o, en caso de 
ausencia, la persona funcionaria del Área de Secretaría que la sustituya), junto con el técnico/a que se designe 
por la Agencia de Desarrollo Local. 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 159.6.d) de la LCSP, al garantizarse, mediante un dispositivo 
electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su 
presentación, no se celebrará acto público de apertura de las mismas, sin perjuicio de la publicación del acta 
que se redacte al efecto. 
 
Por los miembros de la Unidad Técnica se procederá a la apertura de los sobres presentados por los licitadores, 
y a la valoración de las ofertas presentadas (art. 159.6.d) LCSP). Finalizado el acto de lectura y valoración, se 
procederá a comprobar en el Registro Oficial en el que la entidad se encontrase inscrita, que la empresa con 
mayor puntuación está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, y que no está incursa en prohibición de contratar, formulando propuesta de adjudicación y 
levantándose acta.  
 
En el supuesto de que exista algún error u omisión en la trascripción en el Anexo II, modelo de declaración 
responsable, por parte del licitador en el que recaiga la propuesta de adjudicación, y por analogía con lo 
establecido en el art. 141.2, se requerirá al licitador propuesto para que en un plazo no superior a tres días 
naturales proceda a corregir o cumplimentar adecuadamente el error detectado.  
 
El contenido de la oferta económica en ningún caso será subsanable.  
 
En caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se aplicará el régimen de desempate 
establecido en el artículo 147.2 de la LCSP. La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que 
se refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 
no con carácter previo.  
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no 
guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 
licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 
hagan inviable, podrá ser desechada mediante resolución motivada. 
 
15.2. Ofertas anormalmente bajas.  
 
15.2.1.- Cuando se derive que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de ofertas 
anormalmente bajas (art. 149 LCSP), se notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente 
comprendidos en ella, mediante comunicación electrónica remitida al licitador a a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, 
acompañando la documentación a que se refiere el apartado 15.2.4 de la presente cláusula. La justificación 
realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el 
correspondiente informe.  
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15.2.2.- El carácter desproporcionado o anormal de las bajas se apreciará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
contratos de las Administraciones Públicas.  
 
15.2.3 Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la 
oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma:  
 

- Justificación de los precios ofertados  
 
15.2.4 Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos.  
 
Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos: 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto 
deberán presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente 
documentación: 
 
  - Justificación de precios ofertados. 
  - Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador. 
 
15.4. Criterios de desempate. 
 
En caso de empate entre varias ofertas para la adjudicación del contrato, se aplicará lo dispuesto en el art. 147.2 
de la LCSP, y a tal efecto, antes de formular la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá a 
los licitadores que se hallen en situación de igualdad para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 
el siguiente al requerimiento, aporten la documentación acreditativa.  En caso de no presentarla en el plazo 
concedido, se entenderá que el licitador renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
15. 5. Renuncia.  
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la renuncia a la 
adjudicación del contrato, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo; 
durante el plazo de presentación de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de 
adjudicación, c) la adjudicación, d) antes de la formalización del contrato, etc.), faculta al Ayuntamiento de 
Cambre a que proceda a la exigencia de indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración 
contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
 
También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y 
materiales necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la 
Administración podrá exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización 
de daños y perjuicios. 
 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no 
justificando la baja dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y efectos 
que se han indicado en los párrafos anteriores. 
 
 
16. Solicitud de documentación y formalización del Contrato  
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Una vez formulada la propuesta de adjudicación se requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta 
para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo que se encuentre inscrito en el Registro oficial de 
licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y número 
de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la presente 
cláusula y se encuentre vigente. En todo caso deberá presentar la documentación contemplada en la cláusula 
16.1.9  
 
En los supuestos previstos en la cláusula 16.1.9 deberá constituirse la garantía complementaria. 
 
16.1. Documentación:  
 
16.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad.  
 

a).- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
 
b).- Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro 

mercantil, en el caso de las personas jurídicas.  
 
16.1.2.- Representación  
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración 
contratante.  
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil.  
 
No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en 
el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea.  
 
16.1.3.- Bastanteo  
 
Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros.  
 
16.1.4.- Clasificación  
 
No se exige por razón de la naturaleza y cuantía del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el art. 159.6 
en relación con el art. 77 LCSP.  
 
16.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea  
 
Se acreditará tal y como se indica en la Cláusula 10 del presente pliego.  
 
16.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar  
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Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya 
se ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá 
que volver a presentar dicha declaración.  
 
16.1.7.-  En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras  empresas de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 5 de esta cláusula. 
 
16.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada 
una de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula 
 
16.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. 
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio. 
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, deberá estar dado de alta en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, circunstancia que acreditará mediante la aportación del certificado de 
situación en el censo de actividades económicas de la AEAT (Agencia Estatal de Administración Tributaria).  
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
apartado se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y debe subsistir en el momento de 
perfección del contrato. 
 
16.1.10.- Garantías:   
 

- Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 
presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le 
requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco 
por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.  

 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren 
impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales 
después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes 
de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto 
en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro 
fuere rechazado por la Administración.  
 
De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su 
oferta, solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden 
clasificadas las ofertas. Todo ello sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP. 
 
16.1.11.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad 
(márquese con una “x” lo que proceda): 
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       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de 
puestos de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 
16.2. Adjudicación 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de 
la documentación, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 159.6 g) de la LCSP, se entenderá 
formalizado el contrato mediante la firma de aceptación por el contratista adjudicatario del acuerdo de 
adjudicación que le sea notificado, y que deberá aceptar en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la 
notificación. 
 
Cuando el adjudicatario no acepte la adjudicación dentro del plazo concedido, se le exigirá el importe del 3% del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
b) del apartado 2 del art. 71 de la LCSP, respecto de su declaración de prohibición para contratar con la 
Administración. 
 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
17. Responsable del contrato.  
 
17.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el órgano de contratación designará un/a 
responsable del contrato, a quien  le corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.  
 
17.2.  El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del 
contrato por el Órgano de contratación o por el Responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de 
él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
Órgano de contratación o el Responsable del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones 
explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.  
 
18. Condiciones especiales de ejecución.  
 
En el presente contrato, se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a 
continuación, por estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación 
calidad-precio del servicio a contratar:  
 

c) La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato.  
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d) El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 
correcta gestión, contribuyendo con ello al mantenimiento de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato.  

 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la 
resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 
LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 
19. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratada. 
  
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos 
exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la 
verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
 
A la extinción del presente contrato de suministros, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del 
sector público contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de 
realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le 
corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la LCSP). 
 
20. Penalidades.  
 
20.1 El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas, Pliego de Prescripciones Técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a 
las instrucciones y directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del suministro.  
 
Se establecen penalidades en la ejecución del contrato por cualquiera de los motivos que se indican 
seguidamente.  
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 

- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la 

LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP)  

 
La demora en la ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP.  
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Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de cada una de ellas 
podrá ser de hasta el 10% del precio del contrato, IVA excluido, sin que el total de las mismas pueda superar el 
50% del precio del contrato, ello sin perjuicio de la facultad de su resolución.  
 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias: 
 

1. La intencionalidad  
2. La reincidencia en la comisión de infracciones  
3. Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento  
4. La trascendencia social del incumplimiento  
5. El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento 

 
20.2 Sin perjuicio de lo establecido en los art. 192 a 196 de la LCSP, para la aplicación de penalidades en 
cuanto a demora, incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato, se establecen las siguientes 
penalidades específicas para el contratista cuando, por causas imputables al mismo, hubiese incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato que a continuación se relacionan, 
pudiendo el Ayuntamiento optar, atendidas las circunstancias del caso por su resolución:  
 

- Se impondrá al contratista una penalidad del 3% del presupuesto del contrato, en el caso de  
incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución. 
 

- En el supuesto de resolución del contrato por causa imputable al contratista se impondrá una sanción 
contractual equivalente al 20 % del precio del contrato IVA incluido. 

 
20.3 La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará 
audiencia al contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
propuesta de resolución), se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a 
través de los oportunos informes del funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano 
de contratación, cuyo acuerdo será inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP), y se observarán las garantías 
jurídico- administrativas prescritas en la legislación.  
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la 
empresa por los suministros efectuados, o, en su caso, de la garantía complementaria. 
 
21. Seguros.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y 
perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato.  
 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la 
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las 
prescripciones técnicas elaboradas por ella misma.  
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato.  
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A tal fin, el licitador presentará, antes de comenzar la ejecución del contrato y una vez firmada la aceptación del 
acuerdo de adjudicación que le sea notificado, una copia de un Seguro de Responsabilidad Civil, con 
aseguradora legalmente autorizada, con el objeto de cubrir las obligaciones derivadas del objeto del contrato. 
Dicho seguro de Responsabilidad Civil deberá tener un límite de indemnización no inferior a 150.000 euros por 
siniestro y año para cubrir los daños materiales y/o personales y perjuicios consecuenciales ocasionados a 
terceros. 
 
22. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal.  
 
22.1.- Confidencialidad 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información 
en los términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP.  
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores 
podrán incorporar en el sobre electrónico la relación de documentación para la que propongan ese carácter 
confidencial, motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión 
de la ejecución del contrato, y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de la información.  
 
22.2.- Protección de datos  
 
22.2.1.- De conformidad con lo establecido en el art. 35 apdo. 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo 
quinta de la LCSP, la empresa adjudicataria se obliga a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en 
materia de protección de datos de carácter personal establecidos en la normativa nacional y de la Unión 
Europea  y, particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de 
aplicación.  
 
Se hace constar expresamente que en el presente contrato no se requiere la cesión de datos al contratista. 
 
22.2.2.- Información sobre tratamiento de los datos personales contenidos en este contrato y los necesarios para 
su tramitación: 
 
Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratados por 
el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica del mismo, 
siendo responsable del tratamiento el que así esté designado formalmente en el ámbito de la entidad. 
 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 
 
No se prevé la comunicación de datos de carácter  personal a terceros, salvo las impuestas por el ordenamiento 
jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contratación pública, hacienda 
pública y archivo y con fines de interés público. 
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Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, se podrán ejercitar ante el órgano de contratación. 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. Además, puede 
solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y 
en cualquiera de los registros conformes con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
23. Modificación del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 204 de la LCSP, en el presente procedimiento no se 
prevé la modificación del contrato.  
 
Cualquier modificación del contrato, no prevista en el presente pliego, solo podrá efectuarse cuando se justifique 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP  y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
  
24. Cesión del contrato y subcontratación.  
 
24.1. Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 
tercero, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP:  
 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. El plazo para la notificación de 
la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo.  
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato, salvo las excepciones 
previstas en la normativa vigente.  
 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigida para la 
ejecución del contrato, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.  
 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.  
 
24.2 La celebración por el contratista de subcontrataciones, estará sometida a las condiciones y requisitos 
previstos en los arts. 215 y 216 LCSP.  
 
En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al 
responsable del mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto, y 
representante o representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla, así como acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, 
de acuerdo con el art. 71 de la LCSP.  
 
Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los 
trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo 
señalado en el citado art. 215 de la LCSP. 
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El Ayuntamiento de Cambre, sin perjuicio de la obligación de comunicación establecida en el art. 215 de la 
LCSP, y de conformidad con lo establecido en el art. 217 de la LCSP, podrá requerir al contratista adjudicatario, 
cuando lo considere aconsejable para el buen fin del contrato, relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el mismo, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellos que guarden relación directa con el plazo de entrega. El contratista adjudicatario estará 
obligado a la entrega de dicha información en un plazo máximo de diez días a contar desde el requerimiento, así 
como, en el mismo plazo, cuando así lo solicite el Ayuntamiento de Cambre, a la aportación del justificante de 
cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores una vez terminada la prestación, dentro de los 
plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, en lo 
que le sea de aplicación.  
 
La obligación del contratista principal respecto de la aportación de estos documentos, siempre que sean 
requeridos por el Ayuntamiento de Cambre, se considera condición especial de ejecución del contrato, y su 
incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato sin perjuicio de que el órgano de contratación opte 
por la imposición de las penalidades impuestas en la cláusula 20.  
 
Los subcontratistas asumirán expresamente la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 
del art. 202, referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos. 
 
25. Entrega y Recepción. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del 
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 210 de la LCSP.  
 
El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el 
contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas, y en sus caso, las 
especificadas en la oferta del adjudicatario.  
 
Las recepciones parciales deberán efectuarse en el plazo máximo establecido o, en su caso, en el menor plazo 
especificado en la oferta del adjudicatario. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que esta 
hubiere incurrido en mora al recibirlos.  
 
Una vez recibidos de conformidad por la Administración los bienes o productos, será ésta responsable de su 
gestión, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 
 
En caso de que alguno de los bienes no se encuentre en condiciones de ser recibido, se hará constar en el acta 
de recepción, y se darán las instrucciones precisas al contratista para que enmiende los defectos observados, o 
proceda a realizar un nuevo suministro en conformidad con el pactado (art. 304.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público). 
 
26. Plazo de garantía de los bienes a suministrar  
 
En el presente contrato se establece un plazo mínimo de garantía de los bienes a suministrar de un año, según 
se establece en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Si durante el plazo de garantía se 
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acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la Administración a 
reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese 
suficiente.  
 
27. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 211 y 306 de la LCSP, con los efectos que 
se establecen en los arts. 213 y 307 de la misma LCSP. 
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas 
en el artículo 71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2.  El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
previstas en el presente pliego. 
 
IV. JURISDICCIÓN COMPETENTE.  
 
28. Jurisdicción competente.  
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación (en su caso), y 
extinción del presente contrato administrativo, ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
los interesados estimen procedente. 
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V. ANEXOS.  
 
ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y OFICINA PARA EL DESARROLLO DEL TALLER DE 
EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 Y DE LOS CURSOS DEL PLAN AFD 2023-
2024. 
Con las especificaciones que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
  
Expediente: 2023/C005/000011 
 

2. CODIFICACIÓN Vocabulario común de contratos (CPV) 30192000-1 Artículos de oficina. 

 
3. PRESUPUESTO 
BASE DE 
LICITACIÓN 
 
(ver cláusula 5 del 
presente PCAP) 

 
Presupuesto base de licitación Importe 

Precio estimado             14.214,00 € (sin IVA) 
IVA (21%)               2.984,94 € 
TOTAL            17.198,94 € (IVA incluido)  

 
4. VALOR 
ESTIMADO 

 
14.214,00 euros, (importe total del contrato sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, a tenor de lo 
establecido en el art. 101.1.a) de la LCSP). 
 

4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación  armonizada                       
 

5. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

241.22199 otros suministros fomento del empleo 

 
6. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de duración del presente se extenderá desde el día siguiente a la aceptación de la notificación  de 
adjudicación realizada al contratista y finalizará el 31 de diciembre de 2024. La prestación se ejecutará 
durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que efectivamente sean iniciadas por el 
Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de noviembre de 2023 a octubre de 2024.  
 
Plazo de entrega: En el caso de elementos que requieren serigrafía, el plazo máximo de entrega queda 
establecido en DIEZ DÍAS NATURALES. Para el resto de elementos, dicho plazo queda reducido a SIETE 
DÍAS NATURALES. En ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciará a partir de la fecha de envío del 
pedido de material a la empresa adjudicataria. 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige                      

8. CLASIFICACIÓN A 
EFECTOS DE 
ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No procede 

 
9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

 Plataforma de contratación del Sector Público 

           https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

10 días hábiles     (Cláusula 13.2)    

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 

No se exige 
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CONTRATACION  

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No se establece 

 
 
 
 
13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 

Según la Cláusula 18 : 
 
a) La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato.  
 
b) El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 
correcta gestión, contribuyendo con ello al mantenimiento de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato.  
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar 
lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en 
el art. 211 LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 

14. PERFIL DE 
CONTRATANTE 

Dirección página web: 
- www.cambre.es  
- https://contrataciondelestado.es 

 
 
15. GARANTÍA 
DEFINITIVA 

No se exige, art. 159.6 letra f) LCSP 
 
(En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por el licitador que 
hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de conformidad con 
el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del precio final 
ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.  
 

16. TASAS DEL 
CONTRATO 

No se exigen 

17. REVISIÓN DE 
PRECIOS 

No procede                                                
 

 
18. OTROS DATOS:  
 
INFORMACIÓN  
   

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https:// contrataciondelestado.es 
https://www.cambre.es/concello/publicacións/perfil-de-contratante/ 
 
TELÉFONO: 981 613 128 Extensiones: 324 y 437 

CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

 
19. DATOS DE LA FACTURA  
 
19.1.- IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO.   ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE  

NIF: P-1501700G 
CÓDIGO: …………. 

 
19.2.-  ÓRGANO DECISORIO/GESTOR.  ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

CÓDIGO: LA0004868 
 
19.3.- IDENTIFICACIÓN  UNIDAD CONTABLE.  INTERVENCIÓN 

CÓDIGO: GE0002418 
 
19.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA:  CONCEJALÍA DE HACIENDA 
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CÓDIGO: LA0004869 
 

 
20. LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DE LOS PLIEGOS: Perfil de contratante integrado en la Plataforma 
de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del cuadro de características. 
 
 
 

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

(a incluir en el Sobre C) 

 
 
 
D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PAPELERÍA Y OFICINA PARA EL DESARROLLO DEL  TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-
Educativo 2023-2024 Y DE LOS CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024.  EXPEDIENTE: 2023/C005/000011, y a cuyos 
efectos hace constar que: 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN : 
 
1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a 
la licitación, (en caso de profesional autónomo: “que ostento la capacidad para presentarme a la licitación”), así como que 
yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella y que 
cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
 
2 - Que cumplimos las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las condiciones 
establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en concreto las relativas a la 
capacitación y representación, estando en posesión de los documentos referidos en el art. 140 de la LCSP. 
 
3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo : “que no me 
encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere el art. 71 de la 
LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social impuestos por la 
legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cambre estando en posesión de los 
documentos acreditativos correspondientes. 
 
4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
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5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 
6 - Que, de  conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP (Indicar la opción): 
 

 Que NO va recurrir a las capacidades de otras entidades 
 

 Que SÍ va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades, UNA VEZ SEA 
REQUERIDO POR LA Administración. 

 
7 - Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 
 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
 
8 – Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la 
LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en la licitación para la 
contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y OFICINA PARA EL DESARROLLO DEL  
TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 Y DE LOS CURSOS DEL PLAN 
AFD 2023-2024.  EXPEDIENTE: 2023/C005/000011 
 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 
____________ XX% 
____________ XX% 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF _________. 

 
9 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y a adscribir al cumplimiento del contrato los medios  personales y materiales 
necesarios para la ejecución del mismo. 
 
10 - Que la entidad ( en caso de autónomos : “que me encuentro inscrito”)  se encuentra inscrita en el Registro de licitadores 
que a continuación se indica (márquese el que corresponda), y que las circunstancias de la entidad que figuran en él 
respecto de los requisitos exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación son exactas y no experimentaron 
variación. 

 
  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público. Nº de inscripción __________ 
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  Registro General de Contratistas  de la Comunidad Autónoma de Galicia, Nº de inscripción ___________ 
 

11 -  De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al Ayuntamiento 
de Cambre que las notificaciones que se efectúen para la adjudicación y durante toda la vigencia del contrato por medios 
electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente dirección electrónica habilitada 
(DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado al NIF que igualmente se indica: 
  
- Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 
- Acceso mediante NIF (márquese la opción elegida):  
 

 NIF de la empresa: _______________ 
 NIF del representante de la empresa: _____________ 

 
12 - Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras)  
 
13 - El Ayuntamiento de Cambre CONSULTARÁ o RECABARÁ electrónicamente los datos elaborados por otras 
Administraciones que sean necesarios para comprobar la veracidad de las declaraciones realizadas: AEAT, Axencia 
Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos. 

 
Si el licitador desea oponerse, deberá hacerlo expresamente indicándolo así, teniendo en cuenta que deberá aportar los 
documentos o certificados justificativos en el momento en el que se le requiera (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas). 
 

 NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Arteixo realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos mediante 
servicios interoperables. 

 
 
 

En                        a           de                   de 2023. 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 
 
 

(a incluir en el Sobre C) 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 
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Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
PAPELERÍA Y OFICINA PARA EL DESARROLLO DEL  TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-
Educativo 2023-2024 Y DE LOS CURSOS DEL PLAN AFD 2023-2024.  EXPEDIENTE: 2023/C005/000011, y a cuyos 
efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

ESPECIALIDAD  FORMATIVA PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
Taller de Empleo PROXEDIS SOCIO 
Sanitario-Educativo 2023 

   

Soldadura con electrodo revestido y TIG 
 

   

Soldadura oxigás y soldadura MIG-MAG 
 

   

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones 
solares térmicas 

   

Operaciones de fontanería y calefacción - 
climatización doméstica    

Sistemas Microinformáticos    
Gestión integrada de Recursos Humanos    

TOTAL € € € 

 
 
 
 
En                        a           de                   de 2024 
 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 

Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 12 de febreiro de 2024 (CVD: 
CgiaBkXe5/lww8u2lWMR), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
- 4.5. PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE PARA A CONTRATACIÓN DAS 
SUBMINISTRACIÓNS NECESARIAS PARA O DESENVOLVEMENTO DOS CURSOS DO PLAN FORMATIVO 
PARA O EMPREGO (PLAN AFD 2023-2024), MEDIANTE O PROCEDEMENTO ABERTO SIMPLIFICADO DO 
ARTIGO 159 DA LCSP, CUN ÚNICO CRITERIO DE ADXUDICACIÓN, FACTOR PREZO. EXPEDIENTE 
NÚMERO 2023/C005/000015. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Réxime Interior de data 14 de febreiro de 2024 (CVD: PsbjwFWVzB8QPcLqCPS7), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMÍA, FACENDA E RÉXIME INTERIOR PARA A 
XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
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Visto o expediente de contratación das subministracións necesarias para o desenvolvemento dos cursos do Plan 
Formativo para o Emprego (AFD) 2023-2024, que consta na plataforma TEDeC co número 2023/C005/000015. 
 
Vista a memoria xustificativa da necesidade e idoneidade para a contratación SUMINISTROS NECESARIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD) 2023 - 
2024, asinada o día 04.12.2023 polo técnico en promoción económica, a responsable da ADL e o concelleiro 
delegado da Área de Desenvolvemento Socioeconómico, Deportes, Xuventude e Educación (CVD: 
Lo0cmNiWEt1o4CReb8nx).  
 
Visto o prego de prescricións técnicas asinado o día 04.12.2023 polo técnico en promoción económica e a 
responsable da ADL (CVD: I3jeYWwWSkXP01AxUapT).  
 
Visto o documento de retención crédito con nº de operación 17/2024 - 220230006692, por importe de 109.454,78 
euros, con cargo á aplicación 241 22199 (Código para validación: DQVD1-OFTP0-IH5KH) 
 
Visto prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: zptNPGqOWsefDAhIFMTv).  
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, don Verónica María Otero 
López, co conforme da secretaria xeral, de data 08.02.2024 (CVD: x7TKgSuTGdQlcEi9cg3Z) que, entre outras 
cousas, di: 
 
“(…/…) 
 

CONSIDERACIÓNS XURÍDICAS 
 

CUESTIÓN PREVIA-CONDICIONAMENTOS. 
 
Con carácter previo ao que logo se dirá deixase constancia do escaso tempo hábil de que dispoxo a que subscribe para 
examinar o asunto debido á  escasez de persoal no servizo, acumulación de tarefas e da necesidade de atender ao 
despacho doutros asuntos, o que impide facer unhas consideracións máis axeitadas, polo que o presente informe emítese 
coas  limitacións e cautelas que se derivan deste feito e referírase exlusivamente a aspectos básicos do expediente polo 
que poderá ser ampliado.  
 
(…/…) 
 
Sexta.- Prego de cláusulas administrativas particulares 
 
O artigo 67 do RXLCAP establece o contido mínimo dos pregos de cláusulas administrativas particulares. 
 
- Consta no expediente prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: zptNPGqOWsefDAhIFMTv), verbo do cal fai a 
seguinte consideración: 
 
O PCAP prevé un único criterio de adxudicación (o factor prezo). Non consta suficientemente xustificado no expediente a 
utilización dun único criterio de adxudicación. 
 
O artigo 131.1 e 2 da LCSP establece que “Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con 
arreglo a las normas de la presente sección. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el 
procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se adjudicarán 
mediante este último procedimiento”. 
 
O artigo 145 do dito texto legal di: 
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“1. La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
mejor relación calidad-precio. 
 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en un 
planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del 
coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148. 
 
2. La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. 
 
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación calidad-precio 
podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma establecida en el 
apartado 6 de este artículo, que podrán ser, entre otros, los siguientes: 
 
(...) 
 
3. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los siguientes 
contratos: 
 
(...) 
 
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar 
los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación. 
 
(...).” 

 
 O artigo 116.4 da LCSP establece que “En el expediente se justificará adecuadamente: (...) c) Los criterios de solvencia 
técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, 
así como las condiciones especiales de ejecución del mismo. (...)”. 
 
Da normativa citada pódense extraer dúas conclusión: a primeira, que no contrato de subministración a regra xeral é a 
aplicación de máis de un criterio de adxudicación, e a segunda, que os criterios que se terán en conta para a adxudicación 
dos contratos deben quedar xustificados adecuadamente no expediente de contratación. 
 
Na memoria que cosnta no expediente do día 04.12.2023 (CVD: Lo0cmNiWEt1o4CReb8nx) dise: 
 

“(...)Como excepción, y a contrario mensú de lo que señala el art. 145.3, la utilización de un único criterio sólo será 
admisible cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación no es susceptible de ser 
mejorada y en los contratos de suministros y servicios cuyas prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. 
El presente contrato, en que el único criterio de adjudicación propuesto es el precio, no se encuentra en los 
supuestos contemplados en las letras a), b), c), d), e) h) del artículo 145.3 de la LCSP, estando tanto los 
presupuestos como las prestaciones a ejecutar perfectamente definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, no es posible variar los plazos de suministro, al tener que realizarse estos en las fechas consignadas 
en las prescripciones técnicas para permitir la ejecución de la actividad formativas adecuadamente en unas fechas 
concretas, no siendo tampoco aconsejable introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
En el establecimiento del criterio de adjudicación se han seguido los criterios y requisitos establecidos en el artículo 
145 de la LCSP, optándose por un criterio de adjudicación que permita obtener suministros de gran calidad que 
respondan lo mejor posible a las necesidades municipales. El criterio elegido está vinculado al objeto de las 
contrataciones, ha sido formulado de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no 
discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no confieren al órgano de contratación una libertad de decisión 
ilimitada. Garantiza por otra parte la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia 
efectiva.”. 
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Non obstante, tendo en conta que o PCAP prevé un prazo de entrega de 7 días naturais (10 días para o material 
serigrafiado), entende a técnica que subscribe que non se xustifica debidamente no expediente que non poidan variarse os 
prazos de entrega nin que esta variación (redución), no seu caso, non afecte á mellora na prestación da subministración. 
 
(…/…) 
 
Deberase incorporar ao expediente a preceptiva fiscalización da Intervención municipal, 
 
CONCLUSIÓN: 
 
En atención ao exposto infórmase desfavorablemente o prego e o expediente de contratación polos motivos sinalados na 
consideración xurídica sexta.  
 
(…/…)” 
 
Visto o “INFORME INTERVENCIÓN REFERENCIA LMR 29/2024” de data 11.02.2023 (CVD: 
Ud5HBK22872YMesRc8WM) coas seguintes conclusións: 
  
“(…) 

 
D. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN PREVIA (art.219.2 TRLRHL) 

[           ] Fiscalizado de conformidade 

 [    X   ] Fiscalizado con reparos:  

- X*.A: o expediente expediente tedec número 2023/C005/000015 está informado desfavorablemente por 

secretaría (x7TKgSuTGdQlcEi9cg3Z) 

- X*.B: incumprimento do artigo 116.2 da LCSP dado que o expediente tedec número 2023/C005/000015 

NON se refire á totalidade do obxecto do contrato por canto constátase a existencia do expediente tedec 

número 2023/C005/000008 que tamén ten por obxecto o subministro de material, nesta ocasión de EPI´S, para 

os CURSOS DO PLAN AFD 2023-2024 e para o TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS SOCIO SANITARIO-

EDUCATIVO” 2023-2024 e do expediente tedec número  2023/C005/000011 que ten por obxecto o subministro 

de material, neste caso, de papelería e oficina  para o desenrrolo dos citados cursos. Asemade, consta un 

expediente tedec número 2023/A008/000028 có obxecto Subvencións accións formativas para persoas 

traballadoras desempregadas 2023-2024 (TR301K) (PLAN AFD 2023-24) e un expediente tedec có obxecto 

2023/A008/000028 có obxecto Subvención  obradoiros duais de emprego da Comunidade Autónoma de Galicia 

ano 2023  Proxecto solicitado: "PROXEDIS SOCIO Sanitario-educativo. Advirto por escrito que o PLAN AFD 

2023-2024 constitúe unha unidade funcional que o TALLER DE EMPREGO “PROXEDIS SOCIO SANITARIO-

EDUCATIVO” 2023-2024 constitue outra unidade funcional, cada unha das cales debe de ser obxecto de 

licitación englobando todos aqueles gastos precisos para a súa execución.  

- X*.C: non se xustifica debidamente no expediente que non poidan variarse os prazos de entrega nin que 

esta variación (redución), no seu caso, non afecte á mellora na prestación da subministración polo que 

non queda acreditada a procedencia da aplicación dun único criterio de valoración (incumprimento artigo 

145 LCSP) 
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- X*.D: non se xustifica no expediente a elección da fórmula para a valoración da oferta económica 

(incumprimento art. . 146.2.b LCSP) 

- X*.E: non se acredita no expediente que os pregos de prescripcións técnicas cumpren o preceptuado no 

artigo 126.1 da LCSP. 

 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1171/2023 do 4 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1172/2023, do 4 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro.- Aprobar o expediente para a contratación das subministracións necesarias para o desenvolvemento 
dos cursos do Plan Formativo para o Emprego (Plan AFD 2023-2024), mediante o procedemento aberto 
simplificado do artigo 159 da LCSP, cun único criterio de adxudicación, factor prezo, cun valor estimado de 
90.458,50 euros e cun orzamento base de licitación de 109.454,78 euros (IVE incluído). 
 
Segundo.- Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: zptNPGqOWsefDAhIFMTv) que se 
achega a esta proposta, e o prego de prescricións técnicas (CVD: I3jeYWwWSkXP01AxUapT). 
 
Terceiro.- Aprobar o gasto polo importe de 109.454,78 € con cargo á partida orzamentaria 241.22199 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto.- De conformidade co establecido no artigo 326 e Disposición Adicional Segunda da Lei 9/2017 do 8 de 
novembro, de contratos do sector público, a Mesa de Contratación, como órgano de asistencia técnica 
especializada, estará formada polos seguintes membros: 

 
- Presidenta: A concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior dona María Dolores 
Pan Lesta e, como suplente, o concelleiro delegado da Área de Urbanismo, Obras e Servizos don Juan 
González Leirós. 
 
- Vogais: 

- A secretaria xeral da Corporación, dona Pilar María Pastor Novo e, como suplente, o/a funcionario/a 
que legalmente a substitúa. 

- A interventora, dona Lucía Mata Rodríguez e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente o 
substitúa. 

- A técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López. 
- A axente de desenvolvemento local, dona Sonia Machín Herranz 

 
- Secretaria: A auxiliar administrativa adscrita ao departamento de secretaría, dona Mª del Juncal Capín 
Fonseca e, como suplente, eo técnico de administración xeral adscrito á Área de Urbanismo, don Fernando 
Manuel Garrido Negreira. 

 
Quinto.- Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DEL ART. 159 (CON UN ÚNICO CRITERIO DE 
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ADJUDICACIÓN, FACTOR PRECIO), DE LOS SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024). 
 
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015. 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES.  
 
 
1. Régimen jurídico del contrato. 
 
El presente contrato de suministros tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, 
que revestirán carácter contractual.  
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 
817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni 
haya resultado afectado por su disposición derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  
 
De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el 
Real Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad 
pública en materia de administración digital, contratación del  sector público y telecomunicaciones, el presente 
contrato queda sometido a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero.  
 
2. Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato.  
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la 
naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de 
conformidad con lo establecido en el art. 28 de la LCSP.  
 
3. Objeto del contrato 
 
El objeto de esta contratación es adquirir los suministros necesarios para impartir los cursos de las 
especialidades del Plan AFD 2023 - 24 aprobadas al Ayuntamiento de Cambre por resolución de 25 de 
septiembre de 2023 del Jefe Territorial de la Consellería de Promoción do Emprego e Igualdade de la Xunta de 
Galicia. Por medio de esta contratación se proporcionarán al alumnado participante en las especialidades 
formativas subvencionadas los materiales y equipos necesarios para la realización de los trabajos y prácticas 
requeridos para ellas de conformidad con lo establecido en los respectivos Reales Decretos que regulan cada 
uno de los certificados de profesionalidad. 
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Los suministros objeto de esta contratación abarcan los metales comunes (hierros, aceros y metales en 
diferentes presentaciones, espesores y calidades), los materiales y equipos que se utilizan para proteger o 
realizar soldadura (consumibles de soldadura), los materiales de ferretería y los gases industriales, necesarios 
todos ellos para la realización de los cursos de soldadura con electrodo revestido y TIG y soldadura oxigás y 
soldadura MIG MAG, junto con los materiales y equipos necesarios para el desarrollo de los cursos de 
operaciones de fontanería y calefacción y climatización doméstica y montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas. 
 
Los suministros que se precisan se pueden dividir en cinco categorías diferentes, por lo que el presente contrato 
se estructura en cinco lotes diferenciados atendiendo a las características heterogéneas de los suministros 
requeridos: 
 
Lote 1: Suministro de metales para soldadura 

CÓDIGO CPV 14700000 - 8 

DENOMINACIÓN Metales comunes 

Lote 2: Suministro de consumibles para soldadura 

CÓDIGO CPV 44315300 - 4 

DENOMINACIÓN Materiales para soldadura blanda o para soldadura fuerte 

Lote 3: Suministro utillaje para soldadura 

CÓDIGO CPV 44316400 - 2 

DENOMINACIÓN Artículos de ferretería 

Lote 4: Suministro de gases para soldadura 

CÓDIGO CPV 24110000 

DENOMINACIÓN Gases industriales 

Lote 5: Suministro de materiales y equipos para fontanería y calefacción y montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas 
CÓDIGO CPV 44115200 - 1 / 09300000-2 
DENOMINACIÓN Materiales para fontanería y calefacción / Electricidad, calefacción, energías solar y 

nuclear 

 
El lote 1 “Suministro de metales para soldadura”, contempla el suministro del conjunto de metales comunes 
(hierros, aceros y metales en diferentes presentaciones, espesores y calidades), necesarios para el desarrollo de 
los cursos de soldadura aprobados (“Soldadura con electrodo revestido y TIG” y “Soldadura oxigás y soldadura 
MIG MAG“). Su descripción, características y el número de unidades de cada uno de los artículos a suministrar 
se indican con mayor detalle en el Anexo I Suministro de metales para soldadura - Relación de artículos y 
número de unidades (lista de cantidades). 
 
El lote 2 “Suministro de consumibles para soldadura”, contempla el suministro del conjunto de materiales 
que se utilizan para proteger o realizar soldadura, abarcando, entre otros, bobinas de hilo, electrodos, puntas de 
contacto, difusores, escobillas, discos de diferentes tipos, así como recambios para la maquinaria, que se 
consideran necesarios para el desarrollo de los cursos de soldadura aprobados (“Soldadura con electrodo 
revestido y TIG” y “Soldadura oxigás y soldadura MIG MAG”). Su descripción, características y el número de 
unidades de cada uno de los artículos a suministrar se indican con mayor detalle en el Anexo II Suministro de 
consumibles para soldadura - Relación de artículos y número de unidades (lista de cantidades). 
 
El lote 3 “Suministro materiales de ferretería para soldadura”, contempla el suministro del conjunto de 
materiales de ferretería que se consideran necesarios para el desarrollo de los cursos de soldadura aprobados 
(“Soldadura con electrodo revestido y TIG” y “Soldadura oxigás y soldadura MIG MAG”), incluyendo hojas de 
sierra, brocas, flexómetros, herramientas y pintura. Su descripción, características y el número de unidades de 
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cada uno de los artículos a suministrar se indican con mayor detalle en el Anexo III Suministro materiales de 
ferretería para soldadura - Relación de artículos y número de unidades (lista de cantidades). 
 
El lote 4 “Suministro gases para soldadura”, contempla el suministro de gases industriales en botellas (argón 
y dióxido de carbono, argón, acetileno disuelto y oxígeno), así como el alquiler de dichos envases y su 
mantenimiento, suministros necesarios para la realización de los trabajos de soldadura a efectuar por el 
alumnado participante en las acciones formativas de los cursos de soldadura aprobados (“Soldadura con 
electrodo revestido y TIG” y “Soldadura oxigás y soldadura MIG MAG”). Su descripción, características y el 
número de unidades de cada uno de los artículos a suministrar se indican con mayor detalle en el Anexo IV 
Suministro de gases para soldadura - Relación de artículos y número de unidades (lista de cantidades). 
 
El lote 5 “Suministro de materiales y equipos para fontanería y calefacción y montaje y mantenimiento de 
instalaciones solares térmicas artículos para energía solar y fontanería”, contempla el suministro del 
conjunto de materiales y equipos, incluyendo maquinaria y herramienta, tuberías y accesorios y otros materiales 
de aporte y desoxidante, necesarios para el desarrollo de los cursos de “Operaciones de fontanería y calefacción 
- climatización doméstica” y “Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas” aprobados. Su 
descripción, características y el número de unidades de cada uno de los artículos a suministrar se indican con 
mayor detalle en el Anexo V Suministro de materiales y equipos para fontanería y calefacción y montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas artículos para energía solar y fontanería - Relación de artículos 
y número de unidades (lista de cantidades). 
 
La definición, características y el número de artículos comprendidos en cada lote se detallan a continuación, así 
como en los Anexos I, II, III, IV y V del presente pliego de prescripciones técnicas (PPT). La estimación de 
necesidades se ha establecido a partir de los consumos de los diferentes productos y elementos registrados en 
ejercicios anteriores y de la información obtenida de formadores/as homologados para su impartición. Se ha 
partido igualmente de dichas necesidades y se han tenido en cuenta la previsión de las acciones formativas en 
el área para la próxima anualidad para confeccionar el presupuesto base de licitación. En la definición de 
cantidades y características se ha tenido en consideración la experiencia acumulada durante años previos de 
impartición de estas acciones formativas, así como las indicaciones que han venido realizando en ediciones 
anteriores los/as expertos/as docentes y profesionales de las diferentes especialidades. 
 
Se adquirirán la totalidad de los artículos para los cursos aprobados y cuya ejecución sea acometida por el 
Ayuntamiento (cursos subvencionados cuya ejecución se inicie de manera efectiva), ya que esta solución se ha 
acreditado como la fórmula más idónea para garantizar el correcto desarrollo de los mismos, evitando rupturas 
en el aprovisionamiento de las que derivarían necesidades de nuevos suministros no previstos en el contrato con 
un mayor coste para la Administración. Se toma de este modo cada curso o acción formativa como una unidad a 
la hora de fijar el precio, por lo que los licitadores realizarán una oferta completa, pero separada por cada curso 
o especialidad formativa, tal y como se desglosa en el presupuesto base de licitación. 
 
4. División en lotes. 
 
Se divide en lotes conforme lo establecido en el apartado anterior. 
 
5. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato.  
 
El presupuesto base de licitación para cada uno de los lotes es el siguiente: 
 
Lotes Coste base Gastos 

generales 
(10%) 

Beneficio 
industrial 
(6%) 

Presupuesto 
total 

IVA 
(21%) 

Total 
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Lote 1. Suministro de metales 
comunes para soldadura 

29.256,86 € 2.925,69 € 1.755,41 € 33.937,96 € 7.126,97 € 41.064,93 € 

Lote 2. Suministro de 
consumibles para soldadura 

17.793,97 € 1.779,40 € 1.067,64 € 20.641,00 € 4.334,61 € 24.975,61 € 

Lote 3. Suministro de 
materiales de ferretería para 
soldadura 

5.205,00 € 520,50 € 312,30 € 6.037,80 € 1.267,94 € 7.305,74 € 

Lote 4. Suministro de gases 
industriales para soldadura 

10.517,76 € 1.051,78 € 631,07 € 12.200,60 € 2.562,13 € 14.762,73 € 

Lote 5. Suministro de artículos 
para fontanería y energía solar 

15.207,88 € 1.520,79 € 912,47 € 17.641,14 € 3.704,64 € 21.345,78 € 

TOTAL 77.981,46 € 7.798,15 € 4.678,89 € 90.458,50 € 18.996,28 € 109.454,78 € 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 
 
Especialidad formativa 

Coste base Gastos 
generales 
10% 

Beneficio 
industrial 
6% 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Soldadura oxigás y soldadura MIG / MAG 

Suministro de metales 14.286,62 € 1.428,66 € 857,20 € 16.572,48 € 3.480,22 € 20.052,70 € 
Suministro de consumibles 8.915,30 € 891,53 € 534,92 € 10.341,75 € 2.171,77 € 12.513,52 € 
Suministro de materiales de 
ferretería 

2.486,81 € 248,68 € 149,21 € 2.884,70 € 605,79 € 3.490,49 € 

Suministro de gases 6.431,81 € 643,18 € 385,91 € 7.460,90 € 1.566,79 € 9.027,69 € 
Subtotal soldadura con 
electrodo revestido y TIG 

32.120,54 € 3.212,05 € 1.927,23 € 37.259,83 € 7.824,56 € 45.084,39 € 

Soldadura con electrodo revestido y TIG 

Suministro de metales 14.970,24 € 1.497,02 € 898,21 € 17.365,48 € 3.646,75 € 21.012,23 € 
Suministro de consumibles 8.878,66 € 887,87 € 532,72 € 10.299,25 € 2.162,84 € 12.462,09 € 
Suministro de materiales de 
ferretería 

2.718,19 € 271,82 € 163,09 € 3.153,10 € 662,15 € 3.815,25 € 

Suministro de gases 4.085,95 € 408,59 € 245,16 € 4.739,70 € 995,34 € 5.735,04 € 
Subtotal soldadura oxigás 
y soldadura MIG / MAG 

30.653,04 € 3.065,30 € 1.839,18 € 35.557,53 € 7.467,08 € 43.024,61 € 

 
Especialidad formativa Coste base Gastos 

generales 
10% 

Beneficio 
industrial 6% 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Operaciones de fontanería y calefacción - climatización doméstica y montaje y mantenimiento de instalaciones solares 
térmicas 
Operaciones de fontanería y 
calefacción y montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones solares 
térmicas 

 
 
15.207,88 
€ 

 
 
1.520,79 € 

 
 
912,47 € 

 
 
17.641,14 € 

 
 
3.704,64 € 

 
 
21.345,78 € 

Subtotal operaciones 
fontanería y calefacción 
y mantenimiento de 
instalaciones solares 
térmicas 

 
 
15.207,88 
€ 

 
 
1.520,79 € 

 
 
912,47 € 

 
 
17.641,14 € 

 
 
3.704,64 € 

 
 
21.345,78 € 

TOTAL 77.981,46 
€ 

7.798,15 € 4.678,89 € 90.458,50 € 18.996,28 € 109.454,78 € 
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En el precio del contrato se incluye el transporte de los diversos suministros y su entrega atendiendo a las 
indicaciones proporcionadas desde la Agencia de Desarrollo Local, así como las retribuciones del personal que 
las empresas adjudicatarias destinen a la ejecución de los mismos y, en general, cuantos gastos se deriven para 
el cumplimiento de sus obligaciones. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se darán las 
instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro 
de conformidad con lo pactado. 
 
Para el cálculo de este precio se ha partido de los valores de mercado actualizados y del conocimiento de los 
precios de contrataciones previas, junto con presupuestos y catálogos de distribuidores, así como de la variación 
que estos precios puedan experimentar en función del diferente volumen de unidades demandadas. En el 
cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los gastos generales de estructura (10%) y el beneficio 
industrial (6%). 
 
Los artículos que conforman cada uno de los lotes se adquirirán en su totalidad y de una sola vez, para los 
cursos que finalmente se inicien, por lo que el precio del contrato ha sido formulado en términos de precios 
totales para cada uno de los lotes y desglosados por especialidades formativas. El elevado grado de ejecución 
de las acciones formativas desarrolladas, siendo con frecuencia necesario acudir a reposiciones o reemplazos 
de suministros por deteriorarse por su uso o por emplearse más unidades de las inicialmente estimadas, hace 
que la fórmula más eficiente para la gestión sea la de la petición de la totalidad de los artículos establecidos para 
cada uno de los cursos que, como viene demostrándonos la experiencia acumulada, son los que finalmente se 
acaban consumiendo. De esta forma, la solicitud de la totalidad de los suministros para cada curso se ha 
acreditado como la fórmula más idónea para garantizar la correcta ejecución de los mismos, evitando rupturas 
en el aprovisionamiento de las que derivarían necesidades de nuevos suministros no previstos en el contrato con 
un mayor coste para la Administración. 
 
Cada licitador deberá presentar oferta para la totalidad de los artículos incluidos en el objeto del contrato 
correspondientes al lote al que licite. Se adquirirán la totalidad de los artículos correspondientes a los cursos que 
efectivamente se desarrollen, para cuyo efecto se tendrá en cuenta que se haya iniciado efectivamente la 
impartición de las respectivas acciones formativas, al margen del acto administrativo de la concesión de la 
subvención, por lo que los licitadores realizarán una oferta completa, pero desglosada por cada curso o 
especialidad, tal y como se establece en el presupuesto base de licitación. Los pedidos se realizarán para cada 
uno de los cursos, una vez que estos se inicien de forma efectiva. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
Atendiendo al artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público (LCSP), el valor 
estimado del presente contrato de suministros para el desarrollo de los cursos del Plan Formativo para el Empleo 
(Plan AFD) 2023 - 2024, es el siguiente: 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO PRECIO SIN IVA 

Suministros necesarios para el desarrollo de los cursos del plan formativo para el empleo 
(Plan AFD) 2023 - 2024 

90.458,50 € 

 
Con el siguiente desglose por lotes: 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO PRECIO SIN IVA 

Lote 1. Suministro de metales comunes para soldadura 33.937,96 € 
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Lote 2. Suministro de consumibles para soldadura 20.641,00 € 

Lote 3. Suministro de materiales de ferretería para soldadura 6.037,80 € 

Lote 4. Suministro de gases industriales para soldadura 12.200,60 € 

Lote 5. Suministro de artículos para fontanería y energía solar 17.641,14 € 

Total valor estimado del contrato 90.458,50 € 

 
En el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta, además de los costes derivados de la aplicación de las 
normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos 
generales de estructura (10%) y el beneficio industrial (6%). 
 
A continuación se detallan cada uno de los artículos a adquirir en cada curso y el número de unidades de ellos. 
El precio total del contrato, se ha determinado a través de los precios unitarios de los artículos que lo conforman, 
y que ha permitido llegar al presupuesto base de licitación y al valor estimado del contrato: 
 
A continuación se detallan cada uno de los artículos a adquirir en cada lote y por cada curso o especialidad y el 
número de unidades de cada uno. El precio de cada lote se ha determinado a través de los precios unitarios de 
los artículos que lo conforman, que ha permitido llegar al precio base de licitación y al valor estimado del 
contrato. 
 
 
6. Revisión de precios.  
 
En el presente contrato no se realizará la revisión del precio. 
 
7. Forma de pago.  
 
Los pagos se efectuarán previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá indicar el 
concepto, la fecha y la referencia “suministro de material de papelería y oficina …..”, incluyendo el número de 
suministros y sus características, el nombre del programa y del curso, y el número del expediente de 
contratación, y deberá contar con el visto bueno del responsable del contrato y del concejal/a-delegado/a del 
área.  
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el RD 1496/2003, que aprueba el 
Reglamento sobre las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el articulo 4 da Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector 
público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades 
de responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 
12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico 
europeas (Reglamento (CEE) n° 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y 
Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española y para los establecimientos 
permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que establece la 
normativa tributaria.  
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las 
facturas emitidas, preferentemente, en formato electrónico.  
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Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las 
Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en 
la Resolución del 25 de junio de 2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 
28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente 
URL: 
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418  INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 

 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 
bancaria. 
 
Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido serán de cuenta del 
contratista. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo 
pactado.  
 
8. Existencia de crédito 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato 
existe crédito suficiente en el presupuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 241.22199 otros suministros 
fomento de empleo. 
 
9. Plazo duración y de ejecución. 
 
El plazo de duración del presente contrato se extenderá desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 
2024. La prestación se ejecutará durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que 
efectivamente sean iniciadas por el Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de 
diciembre de 2023 y octubre de 2024. 
 
El plazo máximo de entrega se establece en SIETE DÍAS NATURALES. El cómputo de los plazos se iniciará a 
partir de la fecha de envío del pedido de material a la empresa adjudicataria. 
 
10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar (artículo 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones 
para contratar con la Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (artículo 87) y técnica (artículo 90), 
el licitador que presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y 
solvencia, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que 
fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
10.1 Clasificación del contratista. Solvencia. 
 
De conformidad con el artículo 77.1.b) de la LCSP, para concurrir a la presente licitación no se requiere disponer 
de clasificación.  
 
No obstante, el licitador que presente la mejor oferta, deberá presentar los documentos justificativos que se 
indican a continuación, y en la cláusula 17 del presente pliego:  
 
Solvencia económica y financiera. 
 
Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al valor estimado de cada lote.  
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 
Solvencia técnica. 
 
Se acreditará mediante una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos y cuyo importe anual acumulado en 
el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  
 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
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obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Se considerarán suministros de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato aquellos cuyos 
tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV coincidan con los de esta contratación.  
 
10.4 Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan 
temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en el caso de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, 
cada una de las empresas que la componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y 
participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este documento deberá acompañar la oferta en el archivo o 
sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su 
capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la 
solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y 
en el supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 de la LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así 
como presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en 
que reciba la notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la 
Administración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para 
ejercitar los derechos y cumplir los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
11. Procedimiento de adjudicación y publicidad.  
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, el presente contrato se adjudicará mediante procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP y conforme a los requisitos 
establecidos en dicho texto legal.  
 
El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se 
encuentra alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se publicarán este 
pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas y toda la información necesaria para la presentación de la oferta.  
 
12. Criterios de adjudicación.  
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En el presente procedimiento se aplicará como único criterio de adjudicación (en cada uno de los lotes) el 
siguiente:  
 
- Precio ofertado a la baja.  
 
Este criterio se valorará proporcionalmente, de acuerdo con la siguiente fórmula : 
 

Nº CRITERIOS PONDERACIÓN DE CRITERIOS PUNTOS MÁX. 

1 

 
Precio ofertado: Valoración según la siguiente fórmula: 
 

(Oferta más económica) 
Puntuación =                                             X 100 
                           (Oferta a baremar) 

 

100 

 
 
13. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica 
 
13.1. La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y 
exclusivamente de forma electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, 
https://contrataciondelestado.es, y conforme a los requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En 
consecuencia, no podrán presentarse en formato papel. 
 
13.2. Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán dentro del plazo de 15 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante [artículo 
159.3 LCSP], en DOS sobres o archivo electrónico, cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente 
por el licitador o persona que lo represente, y con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 15. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse 
en archivos o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del 
sector público, durante las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse 
hasta las 23 horas 59 minutos y 59 segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será 
excluida. 
 
Cada licitador deberá presentar los sobres o archivos electrónicos por cada uno de los lotes a los que opte, 
pudiendo ofertar a uno o a los dos lotes que integran el objeto del presente contrato, no pudiendo presentar más 
de una proposición en cada uno de los lotes. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión con otros 
empresarios si lo ha hecho individualmente en cada uno de los lotes. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva 
alguna. 
 
De conformidad con lo dispuesto en art. 159.4 LCSP, todos los licitadores que se presenten a la presente 
licitación deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
o, cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96, en el Registro Oficial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas.  
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14. Proposiciones: Documentación. 
 
14.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 159 LCSP, en cada uno de los lotes los licitadores 
deberán presentar la proposición en un único sobre o archivo electrónico denominado: 
 

- Archivo o sobre electrónico C 
 
SOBRE C: Subtitulado “Declaración responsable y Oferta económica”, que contendrá la siguiente 
documentación:  
 

- La declaración responsable formulada estrictamente conforme al modelo del anexo II del presente pliego 
 
- La proposición formulada estrictamente conforme al modelo del anexo III  del presente Pliego. 

 
A la proposición económica se acompañará la descripción en detalle de todos los artículos y unidades que se 
ofertan y que serán la totalidad de los artículos contemplados en cada programa, así como un presupuesto total 
para todo el contrato, esto de conformidad con los cuadros que constan en el punto 7 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas particulares. 
 
14.2. Firma de las proposiciones.  
 
Cada interesado deberá presentar sólo una oferta. La proposición y todos los documentos que integran o se 
acompañen a la oferta deberán ser firmados electrónicamente por el administrador o persona apoderada con 
poder suficiente. 
 
15. Apertura y valoración de proposiciones.  
 
15.1. El órgano de contratación designará los componentes de la mesa de contratación que, de conformidad con 
el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, actuará como órgano de asistencia técnica especializada. 
 
De conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, la mesa de contratación, en sesión no pública, calificará la 
declaración responsable. Cuando aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días naturales al 
empresario para que los corrija.  
 
A continuación procederá, en acto público, a la apertura de los sobres que contienen las proposiciones 
económicas y referencias valorables automáticamente. 
 
En primer lugar, se hará público el resultado de la evaluación previa de los criterios evaluables mediante juicio 
de valor contenidos en el sobre B (artículo 146.2.b). 4º párrafo). 
 
A continuación, se procederá a la apertura y examen de las proposiciones contenidas en el sobre C, formulando 
la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario. 
 
En el supuesto de errores materiales u omisiones subsanables, la mesa de contratación concederá a los 
licitadores afectados un plazo de tres días naturales para que corrijan o subsanen los defectos materiales o de 
hecho observados en la documentación presentada, a contar desde el día siguiente al del envío del 
requerimiento, de lo que se dejará constancia documental en el expediente, estándose a lo dispuesto en el 
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artículo141 LCSP y artículos 22 y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007. 
 
 
15.2. Ofertas anormalmente bajas.  
 
15.2.1.- Cuando se derive que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de ofertas 
anormalmente bajas (art. 149 LCSP), se notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente 
comprendidos en ella, mediante comunicación electrónica remitida al licitador a a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, 
acompañando la documentación a que se refiere el apartado 15.2.4 de la presente cláusula. La justificación 
realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el 
correspondiente informe.  
 
15.2.2.- El carácter desproporcionado o anormal de las bajas se apreciará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
contratos de las Administraciones Públicas.  
 
15.2.3 Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la 
oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma:  
 

- Justificación de los precios ofertados  
 
15.2.4 Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos.  
 
Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos: 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto 
deberán presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente 
documentación: 
 
  - Justificación de precios ofertados. 
  - Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador. 
 
15.4. Criterios de desempate. 
 
En caso de empate entre varias ofertas para la adjudicación del contrato, se aplicará lo dispuesto en el art. 147.2 
de la LCSP, y a tal efecto, antes de formular la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá a 
los licitadores que se hallen en situación de igualdad para que, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 
el siguiente al requerimiento, aporten la documentación acreditativa.  En caso de no presentarla en el plazo 
concedido, se entenderá que el licitador renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial. 
 
15. 5. Renuncia.  
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración, de tal modo que la renuncia a la 
adjudicación del contrato, realizada en cualquier fase de tramitación del expediente (a manera de ejemplo; 
durante el plazo de presentación de ofertas; antes o después de: a) la apertura de plicas, b) la propuesta de 
adjudicación, c) la adjudicación, d) antes de la formalización del contrato, etc.), faculta al Ayuntamiento de 
Cambre a que proceda a la exigencia de indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración 
contratante y demás consecuencias previstas en la LCSP. 
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También se considerará renuncia la no justificación en plazo de la disponibilidad de los medios personales y 
materiales necesarios para la ejecución del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la 
Administración podrá exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la indemnización 
de daños y perjuicios. 
 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormalmente bajos bien de forma expresa o no 
justificando la baja dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas consecuencias y efectos 
que se han indicado en los párrafos anteriores. 
 
 
16. Solicitud de documentación y formalización del Contrato  
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación se requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor oferta 
para que dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo que se encuentre inscrito en el Registro oficial de 
licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y número 
de inscripción, siempre que la citada documentación se corresponda con la exigida en la presente 
cláusula y se encuentre vigente. En todo caso deberá presentar la documentación contemplada en la cláusula 
16.1.9  
 
En los supuestos previstos en la cláusula 16.1.9 deberá constituirse la garantía complementaria. 
 
16.1. Documentación:  
 
16.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad.  
 

a).- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
 
b).- Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro 

mercantil, en el caso de las personas jurídicas.  
 
16.1.2.- Representación  
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración 
contratante.  
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil.  
 
No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en 
el Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea.  
 
16.1.3.- Bastanteo  
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Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros.  
 
16.1.4.- Clasificación  
 
No se exige.  
 
16.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea  
 
Se acreditará tal y como se indica en la cláusula 10 del presente pliego.  
 
16.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar  
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya 
se ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá 
que volver a presentar dicha declaración.  
 
16.1.7.-  En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras  empresas de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 5 de esta cláusula. 
 
16.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada 
una de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula 
 
16.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. 
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio. 
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, deberá estar dado de alta en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, circunstancia que acreditará mediante la aportación del certificado de 
situación en el censo de actividades económicas de la AEAT (Agencia Estatal de Administración Tributaria).  
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente 
apartado se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y debe subsistir en el momento de 
perfección del contrato. 
 
16.1.10.- Garantías:   
 
Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por cualquiera de 
los medios a que se refiere el art. 108 LCSP.  
 
Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada 
por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de 
conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del 
precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido, elevándose en estos casos el importe total de 
la garantía definitiva a constituir hasta un 10 %. 
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La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren 
impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales 
después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes 
de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto 
en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro 
fuere rechazado por la Administración.  
 
16.1.11.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad 
(márquese con una “x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de 
puestos de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres. Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 
De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su 
oferta, solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden 
clasificadas las ofertas. Ello, sin perjuicio de que por la mesa de contratación pueda concedérsele un plazo de 3 
días naturales para subsanar la acreditación de la existencia de los requisitos exigidos.  
 
Así mismo, lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP respecto de las 
prohibiciones de contratar.  
 
En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 140.4 de la LCSP, las circunstancias relativas a la 
capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar deberán concurrir en la fecha final de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 
 
16.2. Adjudicación. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación aportada, previo informe emitido por el redactor de la documentación técnica respecto de la 
acreditación de la solvencia (técnica y económica y financiera), de la acreditación de disponer efectivamente de 
los medios personales y materiales necesarios para la ejecución del contrato y de la justificación de las ofertas 
realizadas. Igualmente, se emitirá informe por la Secretaría e Intervención Municipales. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser 
motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el 
plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el 
apartado anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento 
de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en 
todo caso deberá figurar la siguiente: 
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a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

 
b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se 

haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los 
motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que los servicios no se ajustan a los 
requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a 
los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

 
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de 
las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el 
desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al 
apartado 3 del artículo 153 de la Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
16.3. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 
151. 
 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
17. Responsable del contrato.  
 
17.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el órgano de contratación designará un/a 
responsable del contrato, a quien  le corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.  
 
17.2.  El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del 
contrato por el Órgano de contratación o por el Responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de 
él dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
Órgano de contratación o el Responsable del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones 
explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada.  
 
18. Condiciones especiales de ejecución.  
 
En el presente contrato, se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a 
continuación, por estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación 
calidad-precio del servicio a contratar:  
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 La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato, y en el caso de 
que haya que subrogar personal, las condiciones que les correspondan.  
 La empresa adjudicataria gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 
correcta gestión.  
 La empresa adjudicataria aportará los documentos de comprobación de los pagos a los subcontratistas cuando 
sean requeridos por el Ayuntamiento (artículo 207 del a LCSP). 
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la 
resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 
LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 
19. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratada. 
  
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos 
exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la 
verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
 
A la extinción del presente contrato de suministros, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del 
sector público contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de 
realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le 
corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la LCSP). 
 
20. Penalidades.  
 
20.1 El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas, Pliego de Prescripciones Técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a 
las instrucciones y directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del suministro.  
 
Se establecen penalidades en la ejecución del contrato por cualquiera de los motivos que se indican 
seguidamente.  
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes: 
 

- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP)  
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la 

LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP)  
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP)  
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La demora en la ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP.  
 
Estas penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la cuantía de cada una de ellas 
podrá ser de hasta el 10% del precio del contrato, IVA excluido, sin que el total de las mismas pueda superar el 
50% del precio del contrato, ello sin perjuicio de la facultad de su resolución.  
 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias: 
 

1. La intencionalidad  
2. La reincidencia en la comisión de infracciones  
3. Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento  
4. La trascendencia social del incumplimiento  
5. El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento 

 
20.2 Sin perjuicio de lo establecido en los art. 192 a 196 de la LCSP, para la aplicación de penalidades en 
cuanto a demora, incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso del contrato, se establecen las siguientes 
penalidades específicas para el contratista cuando, por causas imputables al mismo, hubiese incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato que a continuación se relacionan, 
pudiendo el Ayuntamiento optar, atendidas las circunstancias del caso por su resolución:  
 

- Se impondrá al contratista una penalidad del 3% del presupuesto del contrato, en el caso de  
incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución. 
 

- En el supuesto de resolución del contrato por causa imputable al contratista se impondrá una sanción 
contractual equivalente al 20 % del precio del contrato IVA incluido. 

 
20.3 La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará 
audiencia al contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
propuesta de resolución), se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a 
través de los oportunos informes del funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano 
de contratación, cuyo acuerdo será inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP), y se observarán las garantías 
jurídico- administrativas prescritas en la legislación.  
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la 
empresa por los suministros efectuados, o, en su caso, de la garantía complementaria. 
 
21. Seguros.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y 
perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato.  
 
Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la 
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las 
prescripciones técnicas elaboradas por ella misma.  
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato.  
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A tal fin, el licitador presentará, antes de comenzar la ejecución del contrato y una vez firmada la aceptación del 
acuerdo de adjudicación que le sea notificado, una copia de un Seguro de Responsabilidad Civil, con 
aseguradora legalmente autorizada, con el objeto de cubrir las obligaciones derivadas del objeto del contrato. 
Dicho seguro de Responsabilidad Civil deberá tener un límite de indemnización no inferior a 150.000 euros por 
siniestro y año para cubrir los daños materiales y/o personales y perjuicios consecuenciales ocasionados a 
terceros. 
 
22. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal.  
 
22.1.- Confidencialidad 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información 
en los términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP.  
 
El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 
como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores 
podrán incorporar en el sobre electrónico la relación de documentación para la que propongan ese carácter 
confidencial, motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión 
de la ejecución del contrato, y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de la información.  
 
22.2.- Protección de datos  
 
22.2.1.- De conformidad con lo establecido en el art. 35 apdo. 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo 
quinta de la LCSP, la empresa adjudicataria se obliga a cumplir todas las obligaciones legales vigentes en 
materia de protección de datos de carácter personal establecidos en la normativa nacional y de la Unión 
Europea  y, particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de 
aplicación.  
 
Se hace constar expresamente que en el presente contrato no se requiere la cesión de datos al contratista. 
 
22.2.2.- Información sobre tratamiento de los datos personales contenidos en este contrato y los necesarios para 
su tramitación: 
 
Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratados por 
el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica del mismo, 
siendo responsable del tratamiento el que así esté designado formalmente en el ámbito de la entidad. 
 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. 
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No se prevé la comunicación de datos de carácter  personal a terceros, salvo las impuestas por el ordenamiento 
jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contratación pública, hacienda 
pública y archivo y con fines de interés público. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, se podrán ejercitar ante el órgano de contratación. 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. Además, puede 
solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y 
en cualquiera de los registros conformes con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
23. Modificación del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 204 de la LCSP, en el presente procedimiento no se 
prevé la modificación del contrato.  
 
Cualquier modificación del contrato, no prevista en el presente pliego, solo podrá efectuarse cuando se justifique 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP  y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el art. 191 de la LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
  
24. Cesión del contrato y subcontratación.  
 
24.1. Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos por el contratista a un 
tercero, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP:  
 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. El plazo para la notificación de 
la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse 
otorgada por silencio administrativo.  
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato, salvo las excepciones 
previstas en la normativa vigente.  
 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigida para la 
ejecución del contrato, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.  
 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.  
 
24.2 La celebración por el contratista de subcontrataciones, estará sometida a las condiciones y requisitos 
previstos en los arts. 215 y 216 LCSP.  
 
En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al 
responsable del mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto, y 
representante o representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla, así como acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, 
de acuerdo con el art. 71 de la LCSP.  
 
Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información 
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necesaria sobre los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los 
trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo 
señalado en el citado art. 215 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento de Cambre, sin perjuicio de la obligación de comunicación establecida en el art. 215 de la 
LCSP, y de conformidad con lo establecido en el art. 217 de la LCSP, podrá requerir al contratista adjudicatario, 
cuando lo considere aconsejable para el buen fin del contrato, relación detallada de aquellos subcontratistas o 
suministradores que participen en el mismo, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellos que guarden relación directa con el plazo de entrega. El contratista adjudicatario estará 
obligado a la entrega de dicha información en un plazo máximo de diez días a contar desde el requerimiento, así 
como, en el mismo plazo, cuando así lo solicite el Ayuntamiento de Cambre, a la aportación del justificante de 
cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores una vez terminada la prestación, dentro de los 
plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, en lo 
que le sea de aplicación.  
 
La obligación del contratista principal respecto de la aportación de estos documentos, siempre que sean 
requeridos por el Ayuntamiento de Cambre, se considera condición especial de ejecución del contrato, y su 
incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato sin perjuicio de que el órgano de contratación opte 
por la imposición de las penalidades impuestas en la cláusula 20.  
 
Los subcontratistas asumirán expresamente la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 
del art. 202, referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos. 
 
25. Entrega y Recepción. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del 
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 210 de la LCSP.  
 
El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el 
contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas, y en sus caso, las 
especificadas en la oferta del adjudicatario.  
 
Las recepciones parciales deberán efectuarse en el plazo máximo establecido o, en su caso, en el menor plazo 
especificado en la oferta del adjudicatario. 
 
Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que esta 
hubiere incurrido en mora al recibirlos.  
 
Una vez recibidos de conformidad por la Administración los bienes o productos, será ésta responsable de su 
gestión, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 
 
En caso de que alguno de los bienes no se encuentre en condiciones de ser recibido, se hará constar en el acta 
de recepción, y se darán las instrucciones precisas al contratista para que enmiende los defectos observados, o 
proceda a realizar un nuevo suministro en conformidad con el pactado (art. 304.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público). 
 
26. Plazo de garantía de los bienes a suministrar  
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En el presente contrato se establece un plazo mínimo de garantía de los bienes a suministrar de un año. Si 
durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá 
derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la 
reparación de los mismos si fuese suficiente.  
 
27. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 211 y 306 de la LCSP, con los efectos que 
se establecen en los arts. 213 y 307 de la misma LCSP. 
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas 
en el artículo 71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2.  El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato 
previstas en el presente pliego. 
 
IV. JURISDICCIÓN COMPETENTE.  
 
28. Jurisdicción competente.  
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación (en su caso), y 
extinción del presente contrato administrativo, ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
los interesados estimen procedente. 
 
 
 
V. ANEXOS.  
 
ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUMINISTROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL 
EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).   
Expediente: 2023/C005/000015. 
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2. CODIFICACIÓN 

Lote 1: Suministro de metales para soldadura 

CÓDIGO CPV 14700000 - 8 

DENOMINACIÓN Metales comunes 

Lote 2: Suministro de consumibles para soldadura 

CÓDIGO CPV 44315300 - 4 

DENOMINACIÓN Materiales para soldadura blanda o para soldadura fuerte 

Lote 3: Suministro utillaje para soldadura 

CÓDIGO CPV 44316400 - 2 

DENOMINACIÓN Artículos de ferretería 

Lote 4: Suministro de gases para soldadura 

CÓDIGO CPV 24110000 

DENOMINACIÓN Gases industriales 

Lote 5: Suministro de materiales y equipos para fontanería y calefacción y montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas 
CÓDIGO CPV 44115200 - 1 / 09300000-2 
DENOMINACIÓN Materiales para fontanería y calefacción / Electricidad, calefacción, 

energías solar y nuclear 
 

 
3. PRESUPUESTO 
BASE DE 
LICITACIÓN 
 
(ver cláusula 5 del 
presente PCAP) 

Lotes Coste 
base 

Gastos 
generales 
(10%) 

Beneficio 
industrial 
(6%) 

Presupuesto 
total 

IVA 
(21%) 

Total 

Lote 1. 
Suministro de 
metales 
comunes para 
soldadura 

29.256,86 
€ 2.925,69 € 1.755,41 € 33.937,96 € 7.126,97 € 41.064,93 € 

Lote 2. 
Suministro de 
consumibles 
para soldadura 

17.793,97 
€ 1.779,40 € 1.067,64 € 20.641,00 € 4.334,61 € 24.975,61 € 

Lote 3. 
Suministro de 
materiales de 
ferretería para 
soldadura 

5.205,00 € 520,50 € 312,30 € 6.037,80 € 1.267,94 € 7.305,74 € 

Lote 4. 
Suministro de 
gases 
industriales 
para soldadura 

10.517,76 
€ 1.051,78 € 631,07 € 12.200,60 € 2.562,13 € 14.762,73 € 

Lote 5. 
Suministro de 
artículos para 
fontanería y 
energía solar 

15.207,88 
€ 

1.520,79 € 912,47 € 17.641,14 € 3.704,64 € 21.345,78 € 

TOTAL 77.981,46 
€ 

7.798,15 € 4.678,89 € 90.458,50 € 18.996,28 
€ 

109.454,78 
€  

 
4. VALOR 
ESTIMADO 
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Suministros necesarios para el desarrollo de los cursos del plan formativo para el 
empleo (Plan AFD) 2023 - 2024 

90.458,50 € 

 
Con el siguiente desglose por lotes: 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO PRECIO SIN IVA 

Lote 1. Suministro de metales comunes para soldadura 33.937,96 € 

Lote 2. Suministro de consumibles para soldadura 20.641,00 € 

Lote 3. Suministro de materiales de ferretería para soldadura 6.037,80 € 

Lote 4. Suministro de gases industriales para soldadura 12.200,60 € 

Lote 5. Suministro de artículos para fontanería y energía solar 17.641,14 € 

Total valor estimado del contrato 90.458,50 € 
 

4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación  armonizada                       
 

5. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

241.22199 otros suministros fomento del empleo 

 
6. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de duración del presente contrato se extenderá desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 
2024. La prestación se ejecutará durante el desarrollo de las acciones formativas subvencionadas que 
efectivamente sean iniciadas por el Ayuntamiento, lo cual tendrá lugar previsiblemente entre los meses de 
diciembre de 2023 y octubre de 2024. 
 
El plazo máximo de entrega se establece en SIETE DÍAS NATURALES. El cómputo de los plazos se iniciará 
a partir de la fecha de envío del pedido de material a la empresa adjudicataria. 
 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige                      

8. CLASIFICACIÓN A 
EFECTOS DE 
ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No procede 

 
9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 

 Plataforma de contratación del Sector Público 

           https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

15 días naturales (Cláusula 13.2)    

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACION  

No se exige 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No se establece 

 
 
 
 
13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 

Según la Cláusula 18 : 
 
 La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el 
convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato, y en el caso 
de que haya que subrogar personal, las condiciones que les correspondan.  
 La empresa adjudicataria gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará 
su correcta gestión.  
 La empresa adjudicataria aportará los documentos de comprobación de los pagos a los subcontratistas 
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento (artículo 207 del a LCSP).  
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Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar 
lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en 
el art. 211 LCSP, con las consecuencias legalmente previstas. 
 

14. PERFIL DE 
CONTRATANTE 

Dirección página web: 
- www.cambre.es  
- https://contrataciondelestado.es 

 
 
15. GARANTÍA 
DEFINITIVA 

No se exige, art. 159.6 letra f) LCSP 
 
(En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta presentada por el licitador que 
hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le requerirá de conformidad con 
el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un cinco por ciento del precio final 
ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.  
 

16. TASAS DEL 
CONTRATO 

No se exigen 

17. REVISIÓN DE 
PRECIOS 

No procede                                                
 

 
18. OTROS DATOS:  
 
INFORMACIÓN  
   

PERFIL DE CONTRATANTE:   
https:// contrataciondelestado.es 
https://www.cambre.es/concello/publicacións/perfil-de-contratante/ 
 
TELÉFONO: 981 613 128 Extensiones: 324 y 437 

CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

 
19. DATOS DE LA FACTURA  
 
19.1.- IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO.   ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE  

NIF: P-1501700G 
CÓDIGO: …………. 

 
19.2.-  ÓRGANO DECISORIO/GESTOR.  ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

CÓDIGO: LA0004868 
 
19.3.- IDENTIFICACIÓN  UNIDAD CONTABLE.  INTERVENCIÓN 

CÓDIGO: GE0002418 
 
19.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA:  CONCEJALÍA DE HACIENDA 

CÓDIGO: LA0004869 
 

 
20. LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DE LOS PLIEGOS: Perfil de contratante integrado en la Plataforma 
de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del cuadro de características. 

C
V
D
:
 
t
2
L
v
T
H
o
i
8
j
g
r
Z
a
B
b
X
k
s
5

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
4
/
0
2
/
2
0
2
4
 
1
4
:
3
2
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
1
5
/
0
2
/
2
0
2
4
 
0
9
:
5
5
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE 
  

(a incluir en el Sobre C, válido para todos los lotes) 

 
 
 
D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO 
PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN 
AFD 2023 - 2024).  EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, y a cuyos efectos hace constar que: 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN : 
 
1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a 
la licitación, (en caso de profesional autónomo: “que ostento la capacidad para presentarme a la licitación”), así como que 
yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella y que 
cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
 
2 - Que cumplimos las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las condiciones 
establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en concreto las relativas a la 
capacitación y representación, estando en posesión de los documentos referidos en el art. 140 de la LCSP. 
 
3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo : “que no me 
encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere el art. 71 de la 
LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social impuestos por la 
legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cambre estando en posesión de los 
documentos acreditativos correspondientes. 
 
4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 
6 - Que, de  conformidad con lo dispuesto en el art 159 y 75.2 LCSP (Indicar la opción): 
 

 Que NO va recurrir a las capacidades de otras entidades 
 

 Que SÍ va a recurrir a las capacidades de otras entidades, comprometiéndose a disponer de los recursos 
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades, UNA VEZ SEA 
REQUERIDO POR LA Administración. 
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7 - Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 
 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
 
8 – Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la 
LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en la licitación para la 
contratación del SUMINISTRO DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y OFICINA PARA EL DESARROLLO DEL  
TALLER DE EMPLEO “PROXEDIS  SOCIO Sanitario-Educativo 2023-2024 Y DE LOS CURSOS DEL PLAN 
AFD 2023-2024.  EXPEDIENTE: 2023/C005/000011 
 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 
____________ XX% 
____________ XX% 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF _________. 

 
9 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y a adscribir al cumplimiento del contrato los medios  personales y materiales 
necesarios para la ejecución del mismo. 
 
10 - Que la entidad ( en caso de autónomos : “que me encuentro inscrito”)  se encuentra inscrita en el Registro de licitadores 
que a continuación se indica (márquese el que corresponda), y que las circunstancias de la entidad que figuran en él 
respecto de los requisitos exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación son exactas y no experimentaron 
variación. 

 
  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público. Nº de inscripción __________ 
 

  Registro General de Contratistas  de la Comunidad Autónoma de Galicia, Nº de inscripción ___________ 
 

11 -  De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al Ayuntamiento 
de Cambre que las notificaciones que se efectúen para la adjudicación y durante toda la vigencia del contrato por medios 
electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente dirección electrónica habilitada 
(DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado al NIF que igualmente se indica: 
  
- Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 
- Acceso mediante NIF (márquese la opción elegida):  
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 NIF de la empresa: _______________ 
 NIF del representante de la empresa: _____________ 

 
12 - Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras)  
 
13 - El Ayuntamiento de Cambre CONSULTARÁ o RECABARÁ electrónicamente los datos elaborados por otras 
Administraciones que sean necesarios para comprobar la veracidad de las declaraciones realizadas: AEAT, Axencia 
Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos. 

 
Si el licitador desea oponerse, deberá hacerlo expresamente indicándolo así, teniendo en cuenta que deberá aportar los 
documentos o certificados justificativos en el momento en el que se le requiera (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas). 
 

 NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Arteixo realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos mediante 
servicios interoperables. 

 
 
 

En                        a           de                   de 2023. 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 
 

ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 
 
 

(a incluir en el Sobre C) 

LOTE 1 

 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).  
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, 
 

Lote 1. Suministro de metales comunes para soldadura 
 
 y a cuyos efectos hace constar que: 
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1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
 

€ 
 

€ 
 

€ 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 

 
Especialidad formativa 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Soldadura oxigás y soldadura MIG / MAG 

Suministro de metales    
Soldadura con electrodo revestido y TIG 

Suministro de metales    
 
 
En                        a           de                   de 2024 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 
 

LOTE 2 

 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).  
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, 
 

Lote 2. Suministro de consumibles para soldadura 
 
 
 y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
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2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
 

€ 
 

€ 
 

€ 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 

 
Especialidad formativa 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Soldadura oxigás y soldadura MIG / MAG 

Suministro de consumibles    
Soldadura con electrodo revestido y TIG 

Suministro de consumibles    
 
 
En                        a           de                   de 2024 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 
 

LOTE 3 

 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).  
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, 
 

Lote 3. Suministro de materiales de ferretería para soldadura 
 
 y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
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€ 

 
€ 

 
€ 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 

 
Especialidad formativa 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Soldadura oxigás y soldadura MIG / MAG 

Suministro de materiales de 
ferretería 

   

Soldadura con electrodo revestido y TIG 

Suministro de materiales de 
ferretería 

   

 
 
En                        a           de                   de 2024 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

LOTE 4 

 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).  
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, 
 

Lote 4. Suministro de gases industriales para soldadura 
 

 y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
 

€ 
 

€ 
 

€ 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
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Especialidad formativa 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Soldadura oxigás y soldadura MIG / MAG 

Suministro de gases    
Soldadura con electrodo revestido y TIG 

Suministro de gases    
 
 
En                        a           de                   de 2024 
EL LICITADOR (Firmado) 
 
 

LOTE 5 

 

D./Dª     ______________________________________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     __________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

 en nombre propio  

 en representación de  ____________________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de   __________ Código 

Postal ________ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ correo electrónico 

_________________________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO NECESARIO PARA 
EL DESARROLLO DE LOS CURSOS DEL PLAN FORMATIVO PARA EL EMPLEO (PLAN AFD 2023 - 2024).  
EXPEDIENTE: 2023/C005/000015, 
 

Lote 5. Suministro de artículos para fontanería y energía solar. 
 
 y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º - Conoce y acepta cuantas obligaciones se deriven de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y  Pliego de 
Prescripciones Técnicas del presente contrato, así como de la documentación técnica que lo integra. 
 
2º.-  Ofrece el siguiente PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 

PRECIO SIN IVA 21% IVA PRECIO TOTAL 
 

€ 
 

€ 
 

€ 

 
Con el siguiente desglose por especialidad formativa: 
 

 
Especialidad formativa 

Presupuesto 
total 

IVA (21%)  
Total 

Operaciones de fontanería y calefacción - climatización doméstica y montaje y mantenimiento de instalaciones 
solares térmicas 
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Operaciones de fontanería y calefacción y montaje y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Subtotal operaciones fontanería y calefacción y 
mantenimiento de instalaciones solares 
térmicas 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

TOTAL    

 
 
 
En                        a           de                   de 2024 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Réxime Interior de data 14 de febreiro de 2024 (CVD: 
PsbjwFWVzB8QPcLqCPS7), resultando aprobada por unanimidade, polo que devén en acordo nos termos 
anteriormente expostos. 
 
 
5.- ROGOS E PREGUNTAS 
 
Non se formula ningún/ningunha. 
 
E non existindo máis asuntos dos que tratar, a Presidencia levanta a sesión, sendo as nove horas e cinco 
minutos do mencionado día, estendéndose para a debida constancia a presente acta, do que eu, secretaria 
xeral, dou fe. 
 
Visto e prace 

O presidente        A secretaria xeral 

Óscar Alfonso Garcia Patiño      Pilar María Pastor Novo 
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